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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PAnfB, a la vista, cheque. 60.000 francos a
26,55 p6getas por 100 francos.-75.000 a 26,60.

LoNDRES, a la vista, chaqU(l, 1.000 libras a
34,28 pelletas una.-l.000 a 34,30.-1.000 a 3i,31

N¡¡:W-YOBK, a la via~ cheque, 2.ao<) dollars
a 7.00 pesetas uno.-31.ooo a 7.05.

RollA, 81 la vista. cheque, 25.000 !tras a 28,40'1 1"1'
pesetas pl)r 100 UrQ-25.000 a 28.00. . O:
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~ada mula

Posetas
-----1 -----

nanco de ti:spaña .
Compaiiía Arl'end.- dI! Tabacos.
Banco Hipotecario de España ..
Bane() de Ca.~tilla _ .
Banco Español de Crédito" ..
Danco Hispimo.Amcricai'lo .
Unión Espafiola dt; EX1)losivos' .. 1

Sode8.GraL !-ru.JPreí.ere~tes.j
carera Espana..... Ol'lhnarlas..

Altos HorIlOS' de· ilcaya " ¡
Ferrocarriles M. ·Z A~ .
ldem N:,orte. de .España .
Banco. Espartol R:o de la Plata.. \

OBI,JGActo.'{ES

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecado ..
Idem id. Id '~U.~.I + t .

Idem id. id ..
Sociedad Grilt Azue.· Espalia.•

Serie A.
F. C. M. Z. A., Va- ~ B.

nadolid l\. Arin.•_•. ;)o C.
1,' serie.

Idcm Norte de Espa. 2.· serie.
lía. Etllisl6n 17 de 3-' serie.
Enero de 19O5......... 4-' serie.

. ,5.' serie.

'A,unlalUl'mto a, Madrld.

ÁCCIO~1!9

VALORES DE SOCIEDADES

38000
03'00,
98,~

llO.25
71i,OO
9!l,OO~

SO,10
71,25
6'1,ISO
65,1Xl
AS,OO
63,13
6&,00

O¡\l

576,00
~IO,OO

iJilS,OO
SI.00

166,00
lil'ilOJ
4~2,OO
101,00
38,W

126,00
368,00
418,00

48,60

91,00 Obtigaeiones ·••• , -•.••"'+ ~.
95,25 Expropiaciones" del InterIor .
87,00 Empréstito "Villa Madrid- 1914-
87.00 Idem id. 1918 ;, .
D5,25 Cédula. del Ensanche. .

lo utorlor

,TAS .NOMINALES NEGOCIADAS

6'11.200
t
t

32.000
40.600
22.600
14.000
5.000

76.000
36.GOO
10.000
4<1.000

100 perpetuo al contado ,;;...."
eorrieate ..,.••" .-..¡¡..
ptÓximo.,. ..,. .

00 amo.rti.zab1e. 4"'
00 amortizable. ......

del Banco de &p:!fia ..
Banco Hipoter:ario~ t

la Aueooataria de Tabacos••'-
a..--Preferentes " nf' ..

rd.iDa.ri~ 1Il.
del llaneo IDIloteeario alS .S
Ir! " .5-fl:'rU"'''t'',•••" ... u.t'3l~I't'

~~~"" ~ ...

CAMBIOS DE noy Ultlmo carolo

= '-'L ~

010 Feah4s

68,8'5 lB·1·0M
68,90, 16·1·028
69,03 16+926
69,1I() 2·11·923
69,41J 1401·026

1
69

,60 13·1·926
6D,fiO 16·1·026
69,60 15-1·926

115-1·926
14-1·926
16·1·026
15-1·920

82,00 16·1·926

8.,00
25-0U·92li8.,23

81.60 16-1·026
84,/10 16·)·926
Sa,75 16·)·926
8:'i,71i 16·)·~26

81,30 20-1:1'926

2Z·9·9211
0·12-925
6010092l1

24012·926
88,00 18-6-921
SIl,OO 31-12.024
88,00 28-5·9215

16-1·926
1l·1·926

03,83 14-1·926
15-1-926

93,70 1·1·926
·93,74 ~

,
03,7lS PEEIU,OO

" porIdero j
.., IdC-lu :

:'. 4 por.....
~ , }.\i. 5 por

)-& ..~ Accion
, \: Idem 4

Idcm (
98,'76 AzucaJ
{lS.10 Idem-
tl3.70 Cédula

ldeml

VALORES DEI~ ESTADO

.. POR J00 l'ElU'll1'UO INTIUUOll

t23 de Agollo do 1~19)

.. Iado.

SerIe F. de 50.000 pes~laS nomInales
~ E. de 25.000 ~ ,
) D, de 12.SOO) )
) C. de S.oro lo ,.

) D,.de 1l,500) •
• A, d~ SOO» ;,.
) G. de Joo Jo "

• H. de 200" lo'
En diferentes seriu .

S POR JOO ..ulOJlTl7. ~llLJr

&WISIÓN n. 1~1i'

SerIe F, de ooס.ס5 1-- -_ .. )•..ina!ea
)- E, de :25,(00)0 1-
)o D. de J2.500). ~

• e, do 5.000 Jo ~
,. D, de 2.500,. Jo
)o A. de .sao)o )o

F..n rlü......eut.c$ serle'........iIJ. H._.

.. 1'O!l 100 l'ERl'ETtlO lX'I'ERlOI

BstG",pillado.
Setle F. de 24.000 pesetas nominales

,. E. de 12.000 ~ )-
). D, de 6.000 ~ ,.
)o C, de 4-000)0 ,.
:t B, de a.ooo;" )
,. A. de 1.000) )
,. G, de JOO" )
) H. de too.) )

En diferente" series ....

5 POR 100 .ulolU'IZJ.BLK

Serie 1', de 50.000 pesetas nominales
)o E. de 25.(00)- )-
• D. de 12.500" 1-
~ C, de 5·000) ),
)o D. de 2.500) )
~ A, de 500). )-

En diferente.! aerie.s-.. e ..t,••

4 I'OR 100 AMOU'IZAnLII

Serie E. de :35,000 pesetas 11ominaJe.
) D, de u.SOO)o )
:t C. de 5.000» )o

)o B. de 2.5(0)0 •
:t A, de sao)- )-

En diferentes series _ ..

.lliO
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114,00
UlI,SQ
93,~
93,80
9l/.jO

83,00
811.00 .
83.26
84,60
84i>0
8~,~O
8t:í,t5
85,'18
81,:10

68,00.
6S,óIli
68,85
69,10
60,10
10,00
10,00
70,00
69,110
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116+926
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16·1·926
)1)..)·926
11-1·Di6

~101I20

15+926
lo·I·926
ló-l'926
16·1-926
15-1·926
10·1..926
14-1·926
15-1.026
Soll·lJ25

1-

16·L·9,26
)0.1-926
16·1·326
16·1-926
11).1·926
J6-1·926
160109260
16-1-926

·22-12-9~.



Gaceta (1e ,lvradrid.-Nt1mo I9

~f'!i)?Ml.al í:le 'opvsicion,!$ a ..plazas ae
'P!nJ1esat'as lk adv:T:eG3 de Dibuio
gecrmétt'ioo 'IJ ;artístico vacantes en
lcIs·EsC1te'las de lIalfDdolill, S<J.ntilJfQ
1l·&la~ca.

Las.señoras opositor:as;a, díebas pla
:tus, se serv.irán ~cun-jr ltl aula nú-.
mEmo'j de.! ln&tlit~ ~ t'Caroenal Cis
neres '(catle de !lQtl Reo..vea, lOlÚlIlllCros 4
y 6J..el d!a 8 Ce YelJr'ero pr.áximo, a
las ~s v media de la.~ ~cm.QJ:l

jeto -de eOmenzat' les ~:rtiOKls; En dL
c:ho acto, ..dEibertm !present.a.r el recibo
que aeredi,V) habm' sllti5fedho ~o:> de
"ccl1o&. que previenen. las odisp05idi(mes .
,vi·genJt~s para t<lmar parte en aa. opo
Bidón.

.E!-:Gne&t~ :eaf:aná 1l 4i.6posicitínne las inJ.eresadas en el menoi(Jnado
In'Sti,tuto ocho <lías antes del señaialk>
p~ 0Om~_~jercleios.

~4rid. 1'6 de Eae.co <le f926.-El
p~ .-del 'n'ibU:Dal, Fr.a/!lIeÚ.sco
Maura. . P-75

A YUNTAMI EfSTO CO·NSTITUClO...
WAL tD~ VA~ENCIJl

El E:mrro. Aymrtamicnto pleno, e~

sesión de 30 do Dície.n;¡bre de 1~251
acordó sacar a concurso laej-ecuci&.l;j
de las obras doe alcanta:rilI:l:ido y p~
vimcnt,ado de la ciudad, con arreg-Io a
las D::t5es' técnicas y arl:mjnistrv.ti~
q'...e a eonLi!nuaci6n se detal!aD.o -

POT el lote número 3 ..•
:Por el lote númerO 4 •. o

(Fecha r firma del interesad:!.)
8--71

FACL'LTATfV.o\S

ArtíCllto 2.·

E;e.tl(p;acione8_Las eu.:wacionesj;J
destllontes que se rn-aetlf!UOO se etelF
tuacl.D. ~OD. todo e:smero '! tendrán 1m;
4im'ensfones y forma que .sean nec4-·
$<lrih p.ara. la!~ parte; de l~

-&bra.s que re han de ejeootar. L~
pJ"Olllu1'.t,os de la -eu.avacñón serii(l.
~~ pw -el «tB&.ra.t.ial& ,
verted-eros- públie~ o 51 se COIlS~
ran a;l~wes, • los pootei G31~ C'

indiql:tú la. adJeiJJtstraciÓlJ~

.Art.ículo 3.0

'7'en~-I:IJ JtI f~Wn de~'o

I'T3Jl!e:nes se empte.a.rásl les predue '.
de~,~~ las tleITI:S
-'!"()SAA o oontooún&aas. .

CA.PiTULO PRIMERO

.Artículo 1.0

Las .obras ¡;'Uc deben ejeeutatw ~
que. :son' objete) de este plieg-o de t()~.
die-i<mes .se compondrán: .

oJ.:j0 De 111 cooatrucei6n de nu~
pla:nf.2. de las alcant:l.rilIas. para 1"
evaeuatwD. de las aguas suC],as y p.'~
viaIeoo de la parle del casco antJi;....
de la ciudad de Valencia, sefialada •
61 J)Jano y smmda al )iR de la~

. QU'ia .delWbeHa. . __
2.0 De fas obns y trabajos n~

sarios paoo la pavimentación,. se"
Eliv.el!Sospl-'Oce<H,m·ientos, de las. caH

'del· amttguo easoo de Valencia, en
zona 'NE. da ta aceqtija. <:re Robé.!la t
d:eternlinMa ·~n kl5 p13.nos.

~.o 'Oc fa ~oci6n e insta!~~

ci6m -de ~:rtlcva planta de absorvooo.tt!,
res, pozos de baJa{la, .cámaras de liim.í
pieza.. depésiLos:da de.<:cn.l'ga, tubos ~
chimeneas -deyeJl1jlacit5n, aC01ll!ietjrl~

~}eul:arC:!'3 -de la.'! casas en la pa4.
de ,13p~ Y en ~neral. de toda':1
las :~~taI3eíGl~es de .det.alJ~ eo:rr~j
po.n<lientes a la. red d.e nueva. plrw~

4.0 Prolongación del ValIadzr, de«:...¡
de Su actual tel'minact6.n al :ftn3J.~.-.
la calle Ciscar, hél.'Sta el punto .en
prolonga<lo en línea recta eorl.a a
acequia vieja o Valladar actual.

5.0 Obras no citadas en este plie-
go de ~c:oBdieioDe~; pero necesari~
para ~IGtar I:as'.ooros de reforrn!J
de -:ttcmrtíiritlado y 1130\ imentarto ce J=
cíud:1.d. ..~ .

~PITULO Ir

CO~>nIClO"~S QUE~s.'\mF~
LoS MATEfUALES y SU MA.',m :O~ oofi'

l>fodefo d-e propbSici4n.

D. _.0. vecino de ...,con cap.acJdad
leg.al Prt!'a :eoslrlltar, enterado del
ana-.r.j~ l' pli~ de~ vara
la eubasta d~ aprOToohamiento dÍ'Vi
did$ en <t.uatro lotes de ~.~8'2pmgs.
que ha. de verifie:ars:e en ,el .monte .dt
nomiriado T....as Demareaeiones de la
Si&na..~fia. $111 eil!U:a.~ Y
el just~ del flepá¡eiW "heehe del
5. por tOO de la ta.<;aei6n de cada uno
de- 10$ Jotes qt;e solicita. para p.:resen
taDife t'!R» ¡}cít&dar, 'Y .~ -ara&.is
f:loer pareeda. u.ne la .eanf4da4 d
gu~* (elIpJlesada mietla)-::

.PoreI Jee númen t. _.
Por el lOte número 2

se tasa, a razón rie 17 pesetas el
metro- cúbieo, en i L5·'íü pesetas y
48 céntimos.

Lote número 4.-Constítuídú por
874 pinos, marcados y numerados
como 'los anteriores, en el tramo II

del cuartel A, de la miskna sece.ión
y monte, cuyo volúme-n ·de marlera
enrollo y con cort.eza.¡;,e ha aforado
-ená:¡-9 ffietrl:~s -mtb-too-s y1.·i-2 "fkci
metros ClÍnicos, y cuyo importe s;o
tasa, a l'a.z6n de 11 pesetas e1 me
tro cúbioo, ~n 9.&44 pe-setas y ~O
cénHmos. .

Comprenden, pues, en conjunto.
fes -cnatro iotes,8.~~ -pinos, oon
un volúmen marterable de 2.7.95
metros cúbi CQ.S y siete decfmelI"os
,cúbioo-s. y ,c,1l'Y9 :impel·te total -5e"
tasa -mi 41~$1:!j pesetas y f'2 cén-ti
mos, pudiendo 'los lí'citadot'cs ha
cer postura a uno, a dos, a tres oa
los cuatro l-ol.es, sirviendo de ba.se
para ia .suil3sta e1 pliega de condi
menes ~ro))at:lo" ~qt!le p.stará a dis
po¡;ictón 'd~ "lós l:íc!tadones en las
oftejnas ..:Qe.l ~.o .foo-e5'la.l de
.T8.~n y en 11as AJcaldlas :de Síles Y:
Benat&e, ,'\':erillcfuldose el ap.ro~
chamielÍ't<)" de'lo.s caatl'O indi'Cadcm
lotes CClU 8lI'T~o a be ¡pr.escri:pcil}
nes consignad"as- en aquel 1'lie,go y
~ el p!lan anua.l para 'e1"'aJ'\6 !Qrss-,

; tal de j 925-1 92&: íO'!'Bt9Ja.oo por :la
Sooci6n primera de ~e D.ist.ri(o f&
restaJ. ., sjc:nodo ,el: plaz9 paora. su res:
:lización e1 de un afio" a partir f!e.
la :Wc:ha4e~ :de :eacJ:a -Ime.

Las propost.ciQnea se ...harán Mn
J{)rme·iI. !o:.qutr t'tiSr!Gne.la -oondiei6n
3l0ve!l.a·~r~ Jl'lfeg:o YcOOn arre
glo al mMelo que a contJnunción:
se inser.ta.

El ~'orie 4el" presupue"fo (k
-ejecliefi6~:uc~ird~".para cada UIIO
'de los ~T.Q J.O.tes.. a.la.$ ~-eant:da.-
<des Bit;titentes: ..'

Lo.tenúm.cr.o. L-A. ¡¡i!,) pcut.a.s !f
61 'Céntimos.

T.ote númf>ro 2.-A 495 p.esetns y
$f':¡s céntimos.

JjotJC nl'unero 3.-A .H}1,80 pcscr.a.~ ..
T.ete mÍm~r() 4.-A 416.3-9 pecoCú:t~.

I
E.s1os importes pneden varinr con

arrP-g'lo a la tarifa de. entrega, ~ieI

1

)"(\ma1e ~ooc a la 1a'saei6D.
.. Si.~ ~a prim~ra ~ubasfa qtlCd~

I ....m ·l~01'"tmo. das t1'1'..s o 10'S cu:a.ro
:":.1;''' se eele!l\ará la' se~nlr.o-.",l c'le.J lo.te
o lotes qlHl %lo ha~n sido .salif,iwÓO!S
en la prlm{'t'la. b)!O e.1 mismo Uro de
faooei(,n v ~dk,ones. n l'0s diez días
si¡;ui·¡;nles y .a 1& misma hora.

J<Ján. U ·<le "&er9 det~6.-EI .Jefe
acddental, Sa.lvooor l\I ifsul.

_..,;"----

J)B1'IlITe NRm'T'AL D:E .aJtl!ft
1]>:" Sa1WJidOl'MUisut1 Mac6Ji, I.n

g¡eriíer~r&:Mol1.tes.;, .Jde .&cdidental
«:le¡ DIS&itO !ereEb.l,~ Jaée;.·

1IaSO ~her: OUE!<8' .las d~ce B:onl:s
ne'tma:'JUe baga tJlelDta. que. empcz::u-;'1
a ~9Jl1arse dl!'S6e ,el ínlne4iati!l vem
darp at en .qne a~reaea fl1bI~~
fflte auUllCio ~el BPlcun ()fild.al.
tle' 16' :pro;ri¡tik ·de h.éfI. 'Y si Tue::le -.
fe6tí':o ,;¡¡t:sig.'.l.~ ,ltmrtrá. h1.~ .
~n las oficinas del Distrito forestal
tie J'a~n y ea 1u~ AlculcIías de snes
y ltenatac, de rliclla proyin·~ia. la
primera subasta -del aprovecha
miento marieI'able de los cuatro lo
tes que Il cont jn~la(!i6n sr p";¡)T'llsan:

Lote número 1.-Constituido por
1.12;) pinos, marcados cl)n el mar
(:0 1DMl3t.nl J1\U y numerados ~O!I.

maT..t:tRe numerador, en el tramo 1l
41cletl::litel B. .ele .l:l. .secclÓli 2...·dcl
rn&l.1e d~1 Estado ~ Las Demnrc:lciO'
nts de la Si(W]'a", cuyo volumen de
maOE:I'¿ e.n Ilollo y con .e()l'~::ta !!e
ha aforado en 80& metr<ls cúbicos :y
7t5 decím{~tros cúbicoS,. y cuyo ím
ll(lrlI"J se tasa. a r:u.:6n de 17 pese
tas ~f :ml'!'tro cl!bíCQ, en 1.3".71 t pe
se:tas v 50 cénfámQS.
~t.i lH~:RlarO 2.-:.co!tStibl~dopOi"

StG p4l1O!!.maroad9s y l1mD:e1-ad<nl
<:omo los aat.erieres. en. el tramo 11

"{'.el ~~.1ltcl A.. de J:l' 11~l& ~(~
Y monte, royo voHímerc de rondara
f'n rJebM.y f»R cortezn :s:c ha .tt1o:r.a-

. t'to en 729 m(~t.ros eílbicf}s y 955 de
c&n~~ ·'CtlbicCF>, y cl1)'OimJ)OTf.e
'~e .~ .a. I:a:Z.ÓIl. ~c j 7 pese.tas -d
met.ro cúbico, en 1Z.4tm pesetas y
24· ~a..

LQt.e~m 3.-Corrslitufdo por
M7 pi!llJs. marea:ios y numerarlos
.~omo -los aI1Lerio,I)~, e~ p.I fr,...m~J.!
fiel WanW A, de la ml6&llQ~
y 1I.WBJle. ,ea.}~e vol(¡meu de madera
~n !'OM& 7 ~ COI"LeZll He m.~
ñlflo enm ~et1"os ctcbieos "1205
d~mp.t.rc·s CÚblcO$. yCtt!'O imrorte



Betlrín.-El betún. puede: $r tinG~~
los productos natul'ales proeedentes .,
las lagos de la Trinidad. rr:ampi '

, Laussant, pl'eaent.áaJ.do&e iebidamen
, refinados, o los procedentes de la d ,

tlilizacién de: las: tocas a9fUtioaS'., '
No' podrán S'e1'" aidmitídos kle qqJ

, :r>:rooeOOn de lagos d6illeead'oa' ni me- &l.
la de&tLLacilin de breas de f:tU'Ila ~
ID?terías Te.9Íl1OSaitS, vegetaJe9".. I

Tendrá OOI15i~t&Mf8PllStoslt, no~
lIéndose al dP.eantarlo-; deberá alái't
garse al esttrarlo-. Pl'Od'Jooiendo tUtti!
montos sin rompe~ al errrp~.
disolvente eom<)' el sulfuro de carboIi(ft"
no- (jOOerá dejar residuos mayores di
15 por 100. ,.'

:Art1rolo: H.

~Ua$tic asfáltieo.-Es el pYodlI~to 05..,
tenido' añadiendo a la rilCa asfálticl
natural redl$ida. a polvo rinf~im() Ji
eantidad de betún necesario para qu~
la mezcla resulte Iíqoi(.'fa en ealiente 1.
pueda. ser t!undida. en' panes. '

La roeaasfáltica, triturada fillarn01t...
, te por aparatos mecánieos, habrá. aidrjo
, calentada a la temperatura estrie~
mente necesaria para tundirla~ ~

gándole la cantidad de betún para ClU'f.":
reeulte ona., pasta. homogénea, que'.eJf
frío resultará sólida, ligeramenw elát
tica, y que no se ablandará ¿t tem'P~
raturas. men0l"88 de 40 grados cmt~
grac.'\)s.

Los panes ~ndrán la IMJ't,3 de 11.
casa productora; al ~rfturarlos (le~

: tener ro~ fragmentos composiei<m.. bl,'.' '
mogénea v contener ~e et: U5' al t '

- ....~

1

, Jfortcros.-La coIDipog.ición ne mo~
, tléros y su dasi1l"eaci6n viene' in:di~
! 'da en el presupuesto~ I:uadro fk con1'~

posicMn de precios. apllfcándQS8 ~
000 d'e elJoa a fas partes de fábrfoit
para: las que sean más adecuados, se',.
g'1Í11' e1' cuadro da detalle de' pree~

Se mezcluá por medio de cilindros
gim:t'OO'foo o a mano ta. arena. y la.~
tel'fa agMinautle. agregándooe el agu4.
lle-ee:sarla ~ batirá. fUertetmc.Bte p.u8
el.a:borar un mortero en cantidad WlI
ceoorta y !>recísa a m-edida que se deO¡
emplear. ;.-

, :ArtículO. iO.

Artíoolo 4.0

Picdra.-La piedra. para. m8lOlfPos-

~
ía ~ ser de enal.qníera na1u

ateza. mineralógi(la lltientrJs sea. in...
• sc:empm:úlJle baJO' la aee.ión de los

entes atmosféri,cos y ten.:,noa. la resis-:
cia. necesaria:. Tendrá 1m volumen

, fni:mQ de 0,0015 metros cúbieos, las
caras C!el aslentlJ' y de parmnento y .5é
t.~~arán liJrera'JneQta COll el ~-
till(), ,

GrcWa y graviflQ.-La grava y ~a

"me que se etmplee para: lOe h?Tm !
~orres' prooederá det' rfo. pero lImpia
y triturada si bubiese eantos que tu
:'\I'iesen máf>' de s-iete eentimetros de
~lg.una dimensión. .

F..n los, h011lD~gones a. base d~ 300
ldm ge intelrls:i1le:rrá elesoogido y
éribado hnsta delarla en ~rf~ctas
OOnd1crones.

La gra.villa.. que se emplee para los
tendidos de asfalto funaido será. gra.
villa. de Pin.edo. sín.~ bien cr~:
bada. p<r dos cedazos o eili!OOros gl
ralorios, un<l de ocho mallas por cen
timBtro nuadrado y otro de centJm:e
(.ro ut.ilizáDdose solo lo· que reteoga
~l PI!'Imer eil.i:n.Q:ro y deje pasar el se
guttlldo.

Si los. de~ancntes produjesen arena. f, ' ArtIculQ 7~" Y p:rec.isamente, par eL oon:tnaltista, v
grava; o p-iedra, sólo- pod~'á emp!~e t Arquitecto, quedando' unaoe' e.fl.as' eix.
por el eootratista si: previa:mentE1 eb-' Yeso.-El' yeso- reu.uixá IU$ oo~, poder del conVratista. ,otra del La~
tiene: orden e~l"it.lt de la. I~eci6n,. ciones que se exijan: en esta. übse' de. mtoria y las ot¡;as 'en la oficina'. El
indicando en la orden ¡{lg trozes 00 l' lIliateri3l1 en: lag; obras reputadas en . d:icf..almen del Labúratorio municipal
:que se apI"OVee-bará-. y únicamente se . fu loealidad coma de im:n~joNble e3.- surtirá etecto inmedht0;. no admitiéít~

. aprovechará: la arena lfu las e:::lcava- 1 1ñdad; polr' consigt¡lÍe'11~~, deiberá. ser i dO.ge el cem-entJo. que no' reúna las- Cl)rf,i.
cl(}IIeS si es ~ble E'!Ol l')$irr1Oi"te:CSl , puro, limpio, bien cocid<l y cernido, o:lliciQMS. estipuladas; !tlIl embair'go~ ~
'de eaJ y de celn~nte. h~:rrnigon:es en : pulverizado y exento de tierras, ce- fuá! el1 wn1lrn~ÍSt.a alzars-e y SI:l som.e-
masa, de' 2'00 ltilos, de cemento y en ¡" n.izas y tmIV.terias ex.t¡rafias.. leria.n la&- resMm~es muestlra5 aJ Lab&;..
la mw:apostCl:'ía. Asil'nisn1'O,. C011 igual : " l:3.toril) de' Ing.eniel"OS' militares o- Ú~
reqttisitol 'Podrá. auto-rizarse el Olaoo:a- '. ArticuJo; 8.'" : CamInoS', cuyo Ta-ndO" serf'lt d'eftniti~
'qu.eo de pieon y snlpleo de la roa,... '. , no a.dimitié~ ~ e..~ Cll,¡OO, en ~'
chacada. reS'Ulta:nie O]¡ v~z: de grava" f!:aUes y cemenios:.--Las cales quG se sucesivo, la marea del oem~nto- eny§
dcbiémdosa presentar limpia de ma- ,empleen sell'án de 1!J:5 que en el: me~- análisis diese resultado neg;atrvo. ~
terias extuaiiu y su·jeta: a; nuevo ma~ ca.oo' re eaJíñcan ct:lmio cale!> hidráuli:- ; gastoS' de este análisis ~rán costeadoé'
l!haqtWU' si: fnese: preei50' par-ol qua' no : cas de primera; poorán ser ¿t.~ la pra- por el eon1!ra.tiSta-.
tengan di'mcueiÚlru;r¡myur ae ctnoo, e.en:- vineía, siempre qu;e :reúnan. las sí- El cerneltto rn.pido- qU'e' se' empl~,
tímetros. gurentes: coMic1ones: para; pequeñas c,bras hidrá'trli~aS' (} Para:.

&:!ioo{k. se apro1Ve~J1.c en fas fá,ñri- t:;ompooiclón quilm~ca de modo que las primeras hih'da:s 0& b6vooas ta.bf;
ca$' tUp;lÍU eklmento pI'VcedeIltc ~el \ la .,cal gea mayo.c, 00 .5'5 por' tOo; la oodias, ge,rá de In: TocaJ'í<t:l:d y 'd~ l~
clce1ROll;Ít;e, ~ ~lltaTá en ws pre.:.: ' síhce,., de 15, y ~a al:úmm:a, de ~;: serárt reputados OOlllO' 'de: prhnera: c-:tlMad~
cias 'I!lnita;ri()s. dI".' la. obE'a. en que ~e . fitn~lel1te n:wMdas, da mt~:o ~ el deMendd tener el t:raguad-d y reslri
invierta.. la:.:mlitad de ro. «rae por dicho ' tamu d0: 9W' mallW} no deje resid"o/> lMeia: a'Í,)1"opiad<ls.
com:eepto, tiene asigaadoc en el cuadro ~ás que: el 6 J)'Et.1' 100;' debeci. :p'rinc ¡,;;.; .ji
(le detat}:e, o deseompoaiciónt, con3ide- . polar' el ~~adu ante!' &r las seJ1s.ho-' Artículo 9.-
ráOOb&e pagadas toGa.~ ~ operaciones ~s Y f.ermlmtt'. antes dk?> tas VeHl.t!..
pr~s ne.eesarfas parra ~[ aproveod:ut- 3lcte horas, debIendo tenJer. el ~1Ct~.
miento: e:tC'epí4l' el ~onl('~ ).'0 ng~ con arena, de PlOedO' !lm'-

, pia!,. resistencia:. a I:a; t:racc;ioo a los
siete dfas: después; de' fraguados d06
kí!&s y lE: los vemrtioobo días: ciOlOO

. kiloS' po:ecentímetrOi cuadrado.
, Arena.-La arena, debe- ser limpia d~ 'El cementO' (fGIIe: se ~Iee será ~t
liet~ y .Óle r:;rwJ1!> 'lT~djaname~ gr~- 'conooidO' elL el eomercÍOi ean 6t nom
~o. I1JllPt1A de matenas exf.ranas. gra- ,bre oe .eemento p.Grtla.cid: a.rt.üininl. se
nuten.r.a. viY~ y. bien cribada, debién- presentará en. obra. en SBlOOe', premn-
dose pteseatar sepaxaoa. la. grava de ta.des- con la. IlDiarca de la easa. pro--
10. a.rG~Y sla q;tJe, se. pv«lUZCOOf apeI- ,dhctora yse conaervará:' ettll- punto sé
mnzamIentos. Podrá. "'~J.earse ar~na.", co pa:ra que, nO' sUfra OOtel"ioro<.
cel rí{)~. ~ mar. zOna de Nazaret y ~rá desechado el 48U1enf.o. acopiado
,:?=on-~ de PlIledO'; La. que' s~ emplee en,' que: ~ romper los' sa003' se pres{)tlte
el.'mbrtero de. <:ema~to, bIen. para. .f.5.-' oon apelmazamíelJ:tos que 00 puediad
brlCa de ladXillo. bIen p:u:a., enlUC100.. ¡ ser :relioeidmr a.polvo- con. la maJ:lO~
'Bel'á de Nazaret. La arena 'í{ue se em- El cemento: arttil(Jia!: es eY producto
bIce para bormigooes, a bas.e de 300 redueidO' ~ polvoffnfaimo de mezclas:
kilos de oome'}Lo•. será do Pmoo{), en muy fDbílmlaS artifieia:1meate do9iftea-
l,a f.Qmn.a. que mwga- el cuadro tIe de,- da.<;, de calizas Y al'ciltaa roealttándoS8
lalLe da prooi~ , anl.es d~ la; coohura.· ,

, " Será soluble en el ácido, Blorhídl"i l?O
ArtículO 5.'" .. dilu!d()'. sin: que deje ~uo.~

de 2 par 100 de sn peso, SIn In
cluir la sílice Rclatino$!l..

Al calcinarlo al tojo oSmlro, dcS'Pu~!!
de (leseead=o, no deberá perder de su
peso más del 4 poriO\).

Para ser admisible el cemento 'del
berá tener su composición compren
dida entre r-os l'únü!es que indiCia.. la
$igui~mte ese.ala~

CáJ, del 67 a 57; srTIce. del 25.al
2(}· alumina: del 10 al 6; magneSIO,,menos del 5 por {oo; óxído .de hie

, rro. menos del 5, y. anhf¿t"ldo. meu-os
, ~l ., ,
, MerA seIr :finamente moIido, 08
, modo que en el tamiz; de 23.ti mallM

no deje más- del (},!I{} por iOO de re
. siduos; en eY 'de 000 mallas, 0,-10; en

el de 4.000 mallas, el 7- por M(}.
El fraguado al aiI:G libre debe prin

c.ipiar antes de }as. tres boras y ~-

1
~nar antes de las doce bQl"as de MU-
erado.

~ Para comprobar la bondad del oe-

l·ment'o, 6e hará cuanLo sea. prooiso,
, aunque sea. por cada remesa.. se too-

[

mará al azar de los sacos, 'cuyo nú-
mel'O no será menor de ti}, 'una caD.
tfdad de cemento~ 8& cernerá sobre
ced.azioe: y se mezelri intiroamente. "!
3e ena 1Je" barit"l seis muestras qne se
'prceültarán y ftml::ltán !()@; C1SlSt.entes,
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ArLículo 18.

Articulo ::W•

(!do taller del COlltruli~ta no IIt~ber1
existil' acopiado má, nmtl'L'ia! u;.;lu
(,ina:nrt.e que el cemeulo gris Lafal'¡:jlle.
Las losetas de cemento se f.~bfie:l.
rán comprirniúndolus 1"uerlem'_'I!l(! eon
prensas hidníu lieu,:; o íimbre3 (le gl'Un
poleillcia y dejúlldfrlas en repn~o en
atmú"rera húmeda, cuando m'~llo:, Ull
m e-:i , pal'U el buen i'1'!I<?lmdo. La mez
ola qno entre en la cna-'ljlO:oidón dc

··Ia'cnpLl ... ¡:mrCTi(lI·d~bo •.·serenYQlum~n
dedq.sparle;¡doeon1r.nt~15·ri1!Lafar
gUOp{rl'.' eitlcopnrtes··dcan~I1ado río,
lavadaycrib!lday e"cog-ida. PUL'U la.
.eura .··debe tenor .en~;o!Ulmellp.al'le!l
Iguales do cümcnto Lafa rg-ue y m'{~Il!l..

El e;; ¡W.-501' lIAal do la;; I05eta5después
de rXlTJprimidas debe sel' tie 25 milf-
wlJll'Os. .
, Lashuidosillus de grés debGn tenel"
15 milfmeiros de c>spesor cuando me
nos; deben BeL' cocIdas n t~mperal'U

ra~ 1,:;00 grados cuando meIIlW'C;, y de
be entrar en las pastas de que :<e for
man tierra refraotaria y las tierras
blnncas silfceas, que no se funrkn {I.
la temperatura indlico.da; no deben ab;
:3orvcr m¡\s agua qc·(} 25 gral!no-s po!.'
cada kilo do peso después de tenerlllS
U!l;.:l hora sumergidas.

Ar-Ikulo 16.

Arlículo 15.

dicl:':r5 adoquines resulten de la for
ma regular antes indicada.

Los planos generale;, de las ("aras
inferiores deberán sí'l" par:ilelo~ n. los
de las superiore~. '1 fin (~.3 que Of¡'('Z,'i\!l

un buen usieúto y produzcan ~G!tve

uiente,.; Nndiciones de e~l:lll¡'id:ld.

•...•....... Bo¡'/}¿Ul;'.~Lapiedr:l.dehl{rdillos S~

rft.l.l.feJ:J.i;;~a, ... comp:l.cta,.··.ho¡nogén:}a.de .
dureza. ··suficientcparaelobjotoa···.quc··
.slv<kstina,eLgranonomUYgTllCSO .. y

.. e:~entodetodaclasede defectos; 'l'am_
biénpóUr¡Í>serdccaliza >. debucl1nca...
tidad, ... . .

Las piezas do Jos bordillos teudr:in
unusección aproximaO,U'cctnnglllar y
sus dimensiónesseránde2ápor25
centímetros (a!tur'l. mínima) n de 25
por 35, según IO$casos.Sulürt,'itud
podrñ. ser variable, pero en ningl"n Cfi-.
;::0 seráin!e-riot' a. 60centfmelro5. La
cara yertical anlerlor deberl\ ofrecer
en su parte visib[e un talud ne tres
centímetros de base por 15 ~entímo
tros de alto,

El bordillo euI'\'o reunirc\, t:l.I!to~n

la forma de la se.~ci6n como en sus
(~:;n('nsiones. las mismas condiciones
que. el bordillo reel(). Los radios de las
curvas serán ;nUiL=:ldllS al rontrali'lta
pOI' IaDlreccióll·.· Jacnl tati....a ....

r.aCarn)mPf.'rior.~elosborrliIIQs .v
1¡(anteriorentodaJap~rleví:::ta más··

'décuatrb-ccntirnet.rosden1tura se Ja~
brarñ~nelt(l11anlc·.0 bujardu., ... hll.
(' iendo, qÜeln~::uperficie5 Q:up¡J,mpla
na~.5mndmlflrse alabeos, Todas las
nrlstus vistasscsacat'án con élcini'ely
la cnr:lnoslO'iorselabrnr:l. en Ullaex
tensión -de cuMro centímetros.

La cara inferiGt'se sar:tt<\ fl m:lZ~,
pero de moo() que su pJannmed:o que_
de se~s!hlemen~epnralcJoal de la su
perficrcy qucresu!tp,n a él pei'pendi
eularmf!ntelas curas de 1:1. punta. V\
8r-isln tie inter~p('ciún <!~ las de!" ~a~'J~

vislh1E::s !'le redondearit ligeramente.
I.O"l bordillo" que ten;:!l1n h-c.(fuilln de
alh~tiinl se Ia'hnr:'tn .~rl b fC':n.,:~ npro
pir..da, ,,':glin l!f'~~lj;i.' tIllC· :te foeilif.nd..

Mad",,{ü,~Ln mndern.que se. emplee
cntocJos roscusos pndrá ser de pino
o ··dollusinoS~ll'.cinsiJa·hllbiore.
Debo!ruer 1:18 libras rectas y est!U"
('1:,I'fl'i\OO nudos ·saltndi7.os,hendidii~

.ras,alburns OCltnlquiern. otro .Oafectó
quopudiera pel'jUl.licnr·' su duraciÓn o '
resiste!!1cia,y .en cs-pooial deberá oo~

l~r COn'l!p!rtumento· se-ea. Para ··103 aco
dalamien.tos pueden· emplearse fallizoa
o mn-dcrn de sierra d;:~l país.

Artículo Hl.

HiorTQ,8 forjados y hierros y acel'o~

laminu.ivc.-..-E.I hierro forjado será. del
grano llnú hc~-r.IO~éneo, !lO deoorá rre
sent.ar grietas Di scfiales de incrus!.<'\
ci6n e-n su masa de óxidoo, escorias
u otros cuerpos extrail~.

Su uiYisteneia a. la tracción será.
mínima <lo 30 kilos por miIirneLio
cuadrauo, y t:l <11:J~:lmie.nt.o en la 1'0-

Tubos dcgr¿a.-Lostubt)~d¡~ c:!'b; turn deber¡j,~er cU;1¡Hl0 moooOG de 15
deh."T'fin scrdeprim¡:ra enlidnu,hÍto:ri'·por!üO. ..................•..•.... .........••.•.•... ....••..... ... ..... .
e~tJ(l~.sonoros.fmpcrmol:blese in... · .Elili€'1To·o·· nc-ero. J:1Tl1.inado·. que se
n.lacaNe;;· por losácidc-s; Jendcinpi'o::'emplcepara el hormig6naT'mado, así
clsamenle cldiám.i3II'llinteriorqaeco..comoel.quc 00 use para todas las
rrespo~da; ser~n c"ridO-S.il la~ '!mpe": .. pb~LlS cngeIleral;será' igu,almontede _
ralu.ra .mayor de t .:?OOgrndoscmtr- primera calidad en su· cl:t5e,degrnllio
graOf)=> :v el .I"lfirnizn:)J deberá form~r fino y homo~neo,ysin prese_qJllr in- .
rliel'po ínlimamenté con el tubo yh:l- cl~ustaciones .•d9 .... 6xido, . csc-Oriasllli
h~;'''e ohlenido Dor el silicalo d~so::a cuer1"0sexlraños; suresislencia a la
logrado por la: deéompnsicióndeIclo- trucc-iéonserá de 40 . kilos pormilfme-
ruro di" sosa a aUn:; t!'mperatu:'a5 u Irocuadrado,
011'0 e.na,rqa iN'a que gen. inatacable pel' Las .harras redondas se probarán
los t'íC'Hfos, doblándolas has-ta. formar un á:ngulo

Sume; k-idos en f!l agua durnnte v¡>in- do 45 grados, y volviéndolns a ende-
, t iCllalro hor;p. preYiamentl' ¡f"',ceat'()~. rezar enfl'io, sin que deba. presentar
1- no {'":h.erán absorber m¡ls de O.O~5 de S'Tietas después de la operaci&n
t 511 IH~"'{l. Los hierros para roblones dcheráni [lehcr;;n. rcs!;;,!ir en bw:m¡ls C(1ll(li- rrohar..o en r.ulicntR snldnil.{]O ,jos tro-

I
... ri,~rw" a una p.re;.,. ¡ó.n.. d.c d.i!S ,,"nI',í-,fe:- zas de narra, estirando la "'oldrrdlJra. do
ra;:,.· ."'-... modo que qlicdcnen fOl'ma de anillos,

ArHcuio n. "!n 'lile so desprerú1lln· t\'ozoi; de me-
tal.

Ellllh,sas ¡J:!l'a accra.--Lag do c(!-
.·ln~lIto.Eer:írldepriif"nlern.>cla:;et·';:f}fu
brrC;\rll¡n ... en·eltallc!.':dolcontra ti .;;1I\
'-:0n . 1'rr!ncaNltrllda ·pilrll.·.···l~!l!ñf1res
r:onc~ial~ .. J' fUIlC-ioTEl'.r'iost6::niros,En'

,por 100 de su peso de betún ~vlub!e i
~n el sulfuro de carbono,

Articulo 12,

Artii'ulo 13.

Ladrilla y arrarerja.¡,-El lndrillool'
pinario será U[J arcilla dehucnn cali
Jlad; bIen cocido y de soniUc) ciara y
-factura uniforme, sin cuerpos cxlra
fios ni calichcs. bien moldeado, con los
'bo.rafilef!tos pianosyari;;lo.syi:vasyde
las ·•.. meq ida,:; ·.•nSUl!les ·.·enJalocnli~ad;·· .......•..••

~.ns ...teja;;,.a1,Ul~j 9~alfarerfasy ·.·c1~f
mas. elementos {~~ tlel'r~cocida.quaen-.
~l'anen.·.·.111.. obrase ..·les •.·e~ip;irá, .···n(Iilm:í9
~eIuseondicionef; •. debondfldi~!t'ini:e-.
~apJ'CI'pia ·de· lo~:nnterialesd'Jprime
'ra,~alldad, preCISIón, igualdad. (I-J for
Í'Ims y dimensione!!, limpieza. de aris
bs y de color, tersura. lbsupr:rfic le,
~rillant:z de los barnice.;: y todas las
~ecesnI'las para el buen ere~lodc ]¡¡s
part~"I de la obra con ellas (omtruÍlla.

Art.í:~ulo H,

_ ~dO(!llinea.-J~a piedra para los nd{}~

qumes sr.r~ deg-ranito, pórfido o basal
~o y tendra la. durezn y buenas r.~I1di
qfones convenIentes pnra In ~!)n5trur

'tf6n de adoquinado, ser'l\ <..lura. consl::z_
ten!~. lwmogenea. exenta de .dcre.::tos
que la l'erjudique. viniendo :.lbli:;ado rI
Mntra!bla a pre~cnt:u' muestrns al
Ayunt~m!ento.eI ··cual ···pcxlrál'ecllazar
losqcenoreúnandiclr¡¡,<; cuaHdarfes,
~5P.Ué~· de. ori'eljUieiodeI D¡r~dor
técllIco y del Jnspec1<Jr, .....
Lo~adoquines ··.tendr.inla .... forma

ípro~imada de ···lmpar3.1ele-liperlo. en
cuya" carRS \'erlicales mer,;,;"" ::e fld
mitirá una pequeña Indintlción' hacia
éI"'in[eric? ~in que ésta ¡:m{!íh excet1er
~e dos centm1C[ros y medio.,ntrela~
!otos car:l.,.

¡,as dirnemiolll';¡ 5p.rán de 10 a f2
centfmefro:, ll~ andIO ~Gl' 18 Ó 20 de
!nro,t;ny en 12 a ¡:¡ renknetros tl~ alto.

~.:l;¡ rigola;; <r:r/,ll nmyore5 y lo, :lUÜ_
c¡mnes {[:re van jimto a la l'i~ola !Oer:ín
de mayc>r largo queJos n.1:t'qlIin"~. [,ara
que puedan lrabnr las juntas.

La C'ara superior de 105 ad01j:J;l ;e'1· se
ll!b!"?rá con el punzón o escoda, (~,' rilo
Jo qF~ qued?.plana rn;) flr-e<;enfoll/lf·.~

porl~lI~::::s ~?~ ari~taf;la~tf~r~;.í5 carlÍ.;;
§e S.lr, •• ".11 ., .,jolpr. '.• t~ (¡',.rIILo. arre
.rrñ[í1it.)I:~;>.c9nel<puni.i.Ín.·... pel'o ~i:Jn¡prf)

·Dld~ri~(};i~h¿~l;~e.~n¿u~~~~~f'~nd;;:
D'1(!nl~ rlanrtsen~u eonjuntn, v/me
~. "",. ., o.. "~O

Losetás de astalla.-Las 'osata¡; de
asfalto seran el resultado Ik 11\ C'om
posicilln de poh·o asfáltico finís.imo y
'iulenlado por tambores giratodos a.

\.íl.. n.1.
p
.,8rat11!'.lJ..5 d.. e l1o a i 5oHl'UdOs c.~n.- .tígrados,isegllu ·1a;naLuralezade .. la.

...···JOca,,y l.'Q'IUpr iIl.l14.oi3Ilorprensasfol'-..
Hsima5deqWle·,·pré~iónqUe·.·\:iroduz¡;an
:ompre516p·.• ql)...600~1l-ogr-amos·.1l.orcen-
Umelrocuadr:>.do. .•.. . •

EIlnmaiioda ··lasbriquetns .seI';,tllo
•JOcenUmel,rosporiO ··centímetros, .cie
~lendoaoopJ!lr$aIJl!!clins. brlCIuelaspa-
ratosJlnalesda tuladas. , .......•.
- Todnslasbriquetns oltlselns ¡le as
~alto pl.'esenfaránlns arista;¡ vivas y
~tn de;;portilInrnilmtos, superfi~iesbien
planas, pudit'rítlo tener ¡arara, .J:!
asienlo estriada. para mayal' sllj"ldón
al hormigón,
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Arlfeulo M.

Artículo 27.

de ser objeto del conlr:t.w especial pe
hará aprovechando las zanjas o al
ca¡Uarillus y atenléndoso a las drde·
nes d9 h: iir;:-ooi6n facuilati.a par'
hacer facLíble (:1 servicio,

DesmontcB.-Para ejeeutar las obr~
empezará. el contratista por Ievaatar

. elpavlmenlo y aceras, proc~liendo o:
transportar los proouclos resultantes
-Otiles para la Admfnistracl6n a pun
tos de depósito determinado, Los pzo.,.
duelos útiles aprovechables en lne
obras se puntunJizn.rá su apllcad6n e~
el trolo y parle de ohra que Se deM
emplear lUlles de uflarlQS,

Zalljas.-Las zanjas para lá cons
trucción de las a.kantarillas o cana
Iizaclone5 de cualquiera clase ¡lIS hará
el contratista en In forma que tstime
conveniente, bien sen en forma de 2m,..
ja abierta en talud o alOooaJada o en
mIna. La contrata y el té.cnieo de la>
misma cuidarán, hajo 8U exclusiva res
pOD1mbilidad, de hacerlo en forma que
queden garantidas la SCInlT'idad de los
ohreros 'V ia de los edificios sj~uad05

en la calfe.
Cuando en las excR\'ndop.eg !i~ en

cuentren muros. restos de 'onsl,rue
ciones. elc., !;erán ü,~ri'iba,I,)5 pn[' el
contratista sin aumento de pr.~ci(, en
la unidad. Si H! enc{)ntrawn ohus de
antt () t4:lsoros, el haJln..z~o ~er;i sir.:npre
propiedad del Ayunt.amienfo en Sil tl).
falidad, ~in I¡iílg.jn dereé-ho para el
conlralisla. .

.4gotamioJ/to.-fun ndo fuc"e. prl'f ~!';1),
h::::cer :Jgof3!1liento5, el contr:!lJ"ta \'Ie
ne olo!isa,~' a ello. co;;l.ean.]~ lu~ ga;;
tos de ted;¡ da·!? que ,,1..' 0("<1"1 11 :1"11, :;,ill
derecho a nmnenfo de precio ~' P;lgD
especial. EII caso d.. fuerza lJl:(,(lj" o
por graIHk.' avenidas y cuando ilS!?S
a;l'Ol;llllicll!"~ requier:;[\ gr:m ~1!':::pnCla.

~f lü':: nll,!¡;ns cOlTícnle;; con rllle debe
('úlllar la centrara no flH~"'i'lI "¡¡li~: p~n
tes, rf'illlf'¡,ir;i d auxilio (Ií'l ?erviL'io
rnnnieipal. pl'li,'>lI i •I,l!O por !'.-allo a la
Alcalília. ('Illcn¡jiélltll),;~ que l'sl(' auxi_
lio cc,nrá PII Cllanto l!e5a¡!an~z;'all Ya'!
callsas que llllbies{! podido f'rigin:ll"
perjuicio;;; o d~sgrariüs qne :;fe~:,~.n al
vecindario,

Lü5 3¡lUnlalamianlos de zanjn.~. lu
enlivaclohcs. cualquiera Que !IIMi ..

produ:lcan en las exc3,vacione.s o en las
viviendas pUedan evacuar~ pOI' los
trozos lerrninudos,

Aparle de las obrM ). simullt'iaea
mente con ellas se realb;arán:

En el primero y segundo afio, todo
lo que w refiere al Valladar, eml:m
rio y allv!adore" comprendidos desde
laC'al!º <le .CQNnll.<Eiur.(i.Il.~Iu,socl .' .JJ.cphrn.teo,gcnerales.-AIlle~ de rm~
de.$Cll.it?ad9rd~e?~ª(,l1ll}9)Q~a~Od()lo,pel':ar los trabajQsen cada ~ona,el DI~
de!a29n!l-del~~l]Jl!'1lºya.f~erª.". recWr t~n¡Co).. esta,r;i()bli,gado a eje.

SLelAyuntamlentonQtuvun'aJas cuta.r los repl~tl!{)s y cO/lDlprobilcio~
exp!'()piaciQI:Ie~.o <PCpnj¡;(}sp¡¡racru... nes dcc()njuIlf..(> neces-ariM para HSC-
zar· los . terrep,03>de lospn:rUculares gurll,rel enlace exaeloentre las reues
dentro de 100d()s primerosmese.s, se especiales,
considerará. prorrogado el plaro. en el Además de efectuar 109 replantcoiJ
mL~.rno tiempo quc sl!demorc, sin quo de cOOlljunlo indIcados. en el pá.l'rafo
esVa pr6rroga nrrclÉ)lllplazo general, anf.eríor,en cl'lda calle deberá ejecu:-
sai'lO el caso de que emediese de dQ:.,> tarse él c~rrespondfent6 replanteo á~
afias. comp~'DbacI6n de los planos Wlt'?5 de
. pe. e:tistir dificultad en la oeupa- come!lZW' 103 trabajos.

CiOn de alguno.¡; tr0'l05 de terreno, SI) As1mIslrnlO,. aJ hacer ~sle replanteo
r~alizarán las obras e-n la parte 15brc, • '. del alcantar11lado 8e senalarán ra las
8111 (':Sperar lo. ocupación de la. towJi- ; r~nt,es que debe~e'ller el ~ue\ ~ pa-
dad vlmenl.ndo,y tambl(~n la SituaCión y

" . . forma de las aceras, levantándose de
En el prmler afio se ejeculnránlas tOdo ello planos duplicados, que flr...

que at~ctnn a la monda delVal1ndar hJlará el Director t~cm,ic.o el contra~
actual Ct.lIe Colón. Colect'or,eaUe Jor- tlsta o 511 técnIco y vliffirá el Arqlli~
ge Jur.n, alcantarilla. de prlmElr 01'- teeLo inspector, que ppdrá cmnprobar
den nóme-~o H. hast.a la plaza de San personalmente las rasanles y perfiles.
Agustín y la de. primer orden nÚIlle
ro3haslli la pInzado EmIlio Cast.e...
lar"debicndoWIlliflll'lkl .t.iel1}ipo· realf
znr.;elas .. de,segundoy teroer. QrLten
quecn)C';rgon a ella, Inscuales,', as.! JO
molos.pavimenWs de las calles,nce
ras. y.ac.oínJeliclaspnrLiculnres,supla
zo de fórmino será d<m.-t ro del primer
año ysuneslre del Inmediato.

En el prilmlc.r ~mestre, 170 MnLar
de..:;cle el principio do la obra, se l'eali
zrlrá la urbnnlzaci6n de la avenida m
Amr.Jfo Gimcno.

En el sl'gUndo aI"w SIl realizJ.I'lÍ. la
cont.inuaei6n de la alcantarilla núme
ro 3 hasta su total terminaei&n.. Se
principiarA la file.a~üarilla número f
y la número 4 en el trozo quo com
prende la Glorieta; la 00 segundo y
terc~r ordoo y los pavimentos de cal
zadas v ncerr¡s en las :zonas indiC3.das
Quedarán terminadas en el j)rilrr:~r se
mestre del afio tercero.

La zona de la G1oriet.a y trozos ini
oiaJe.s de las alCllorJ.tarillas de Lel'~r
ordpn mí!nerúS f v .l. será. obligaLorlo
realizarlos Bn el pi;imer uñosi así 10
Ilcucl'dael Ayunt~aí¡ento,c.omo los pa_
viment.os de la zona· afectada.

En el cuart{) año, la alc:!lJ,tarilJa nú
mero 4. que es la bifurcación dI! la
número 3, ,. las de segun~lo y tercer
orden que émerjan. H;,j .·t,¡mo 108 pa
vimentados, qne debel,~~; quedar tcr
miol:tdos en el primer :"fl:r.¡esfre éel
al'h) inmediato.

En el quinto afio s-e [{'rminarán las
011ras. realizando todos los di'laHe"
cOl;T.!plemenlarios. a más de la urll:mi
zaci{o~~ dt> las call ..~s cu,,"o 1'.k:mt.uilla
do se hubiese c{)nslruido en el :¡ñíl an- .
teriúl'. 1

En ti pT'¡m~r ~".mf>~tl'e 1'1 Aytl.Tlla-
mi~n!o deberá l'f',<::oh"er whre '" :';I,I('~
ma tf,~ aHll~nlnd('ll de In, PI]7.')~ (Je
Ilr~sef '-;"''':1 pam la limpia. Si la re.~()llT
ción fuern el alumbramIento de :lIpa
poI' PI}1.O:i, SI' Ilar:\ si.ml1lll~ilH'a,lll1~nll',

d~~jando los. edificios ydcllosilos CQns
tr1lruo.·snn el prÍÍller E'Cme".lre del 5C-

1
gtindo afto.

e -En lodos los c:l.305 la instalncit..ln de
los !llbcrill.S d~ alimentación que ha

CA PITL'T.O UI

J[aleria1cs no aesCtitos.-Se em
pleará en las obras cualquier mate
f¡rfl11 no r-omprendido enf.re los citados
1m e5ft! r-3pít'u;o, ba dr' enh:mGerne que
(f~berá sor .dl' primera Nllidnd y qU13
ha. rjf' salisfn.cer a la.." condicir)TIe~ ('9
~eeiales que fije, seglln los casOs, e.l
f.Direclor t&nko, de aoCuf>,r<lo con la.
rnspecdón. •

¡¡¡"/'m (m tm'1los mecc:r¡icQs, CO/1l

1)ll ..'I'la.~, lIuiquinos, etc.-EUlierroquo
.~ntt·c en llJs meounismos de eompuer
tu.~, nl'íqninn.'3, elc., al:!lque en poco
m1mcro, ser;j,n necesarias para ol·fun
cionamiento de la red, SG realizarán
'ooll arrí';glo a los dibujos tle del:¡Ile
qué facilit13 el tDirec.lm' t~cnjco, y si
no fqese ésfo ne~esario, se escogerán
UO!1 tipos que fiaciliten la..~ easaB in
'duslriales. previa la elecci6n del Di
~lI'eclor f.é.cnico y a.prohaci6n del Ins
"¡pedar.

Artíctllo 22.

ArLfculo 21.

Artfculo 24.

Orden de las Db7'!l3.-Las obras se
eJecutarán por ralles, dejando fermi
~ad3S ¡as obras de alcnnlarillado y
pavimrmtiJ .y aceras.

ÉnninglÍn cac;o 5e podrán acometer
obras en dos calles paralelas y crmti
guas; la longitud: máxirrna que porlrá.
tener al 'l!~~ubierto el contralislll en
una calle será de 300 mel'ros.

En toda caJle dehertl dejarse pasos
apropiados para los v~inos de la
misma y sG dejarán eYpeditns Tas en
crucijada!; impartantes para el t.rán
silo rodado.

La AIct!ldía dará la~ l'irdenes que e~

l:mo J'('sperfo al particular pnn. amr
norllr los daJ'ío:i en eslo impurlanlo
n!unto.

Arlieulo .25.

. '. I.ill'solJrass!"!('nn~!ruiriín .• ,sio:npre
~!cntid/.).invcrgo al movimier¡ro de
las:l~tlas.ll fin de que l3.6 QUCSG

DE LA BJECUCrONDE T.AS OIlIU,S

sonido e/al'o al cl¡oqne. No se admiti- r
rá la fll1l.dici¡'ín ql¡e prQ('eJa de mine-/
rales sulfm'oi'(1'¡ o que tengan fl~5foro

ni tampoeo la que presente grieta:>, l'
vel,eallura.3, ni aquella en que predo
mine el hierro llamado Llanc·o en el
comrr('io.

La re;¡is1rnda a la l'ompre;¡ión <::p,rá
por lo IlICnO.3 de 60 kilo;; por milílrlH)
1.1'0 cll¡¡drarJo" como carg[¡.4erntura y
da) lilcilos,lamhién. por ,;rnilimetro
cuadl'.iJllo,ila .. e;:I'qqueUc1H'rá. resistir
si n¿nl'··iralleracÍón. .

Tnllf!ria de plom.o,-El p10:110 en
'Mtuperias sopádo eXi:clente calidad,
~spesorunjformoen toda la longitud
aellllJ1x>,IlOSG>admltirá .' el plomo

:'agrio o quepresenLe est1ríMorann
iras o cuerpos extrni10s que lo Ckbil ¡
ten ..
; I:&aprueb:ls se efe.cLuaritn l'ome
~tIendo algnnos tnbos a ¡pr~iúne5, por
~o menos de cinco alm6s~f'ra~.

Arl'fcuJo 23.
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~"efta.-\II3sftbrieas-rleim:ll4tr
·postería. se harán pOI'" tongadas,.:aqJÍ
."oll:la\dG bien _ aam~ 'a fin
(le tIhec adquieran 'lalB1.y« 36be'l'eflcia
posible oon i-OI!! mEriel!O:S 'Y ,I'e~~
jos ln.-eeos que qoedeB. "

Arlfel'lo 31.

l'r¡flrm.n..-Los ~ormi#J'Olle:; que de
:IJ"ln CJTIí>lean;c en las obras Soe'1:ful de
<il..'fo clases:

HWlmi:gón -a (b:tSC de 200 kll06 de
rcmenliollrlitleiat 'POT me:li:'o cúbicg «
hormi$n pr-eparada y!honni~D ..
ba....e -de 300 kiJ:t'Jll., emp1eánMee 6e una

"y otra cIase, ~'!l le i-r.c:'fi.cado Em .el
Ilreat'JPUeskl 'Y -6r&elle5 ~l :primer t6e
ir,icft.
. .Vtmiptllm:i:61t de 'ftts 1t-01"1f!i~$.
F..sta 'Se ejeetttariso"bre 'tal;'IOOa5 si!?
j~ ni desnivdaci'ones. ,Be ílIDrica·

'rá'doei! si.s;ní-ente lOOdo: !li~ litm;pio
"el t:a'blero, 'Se ~"el cemen1.()y!fa
arena en :las p.rnpoTclones debi~, re-
JnOVtjmAose esta prime:ra mezeta cc:rn
palas hasta que e! oonjl!n:!t.a tome~
kit .gt'isá,ceo, w¡ifo.r.rae" que DO peT
wni1a, d'Ua'ing'Oir la. .a.re:o.a ni '!! csoen-

A"rtJculo 34.

Adoqttinttdo ae perrito 6r!fiA.(J 'o &6.0
Hlto.-P'ara ~T l adoqtlin8ldo
de esta clase .~ ~zará por 3piso
nar h! terreno después de beClha 'la

Aceras de loaetas.-Conslr:nido _~
oormi¡;6B een di~ de {tl~

met¡os y dej..... Im:n Jimp",~do su p~, !!le eXf;erIdri
GaP,a. d,e mortero :fOrmado, 'por una ' 'te de cemento -zmi1kiaf. y cuatro
8I'llma" ~do .&e Ua1.e de lQ!lebs ,
(.ementa. prlnd,plan40 ..~,
de el bar.rliUo o.a:ra. a:ae las i ,j"
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ridadcs se reduzrulD Junto al parrumen
to de las casas, dehienáo quedar una
jUlIl:ta grande reBena .de yeso o mate
rial muy pobre para evitar las 4.1efoc
maeiones que proouce la dilatación de
las lo~etn.s por el calor. Cuando S0
trate de loseLas de grés o de 3.$falto,
no será p~eciso dejar esta juuta. blan
da v se a<;entn.1""dIll (',()D. una buena le
chada de mortero rico de poL't!~nd~

Artíeulo 36 ~

Artfuulo -14.

Pavimento de balilosa h.üZ,,'auJ.íca..
Si éstas van colocadas sobre boorllllgÓll
y en plantas a 1& íntemperi.e se colo..
earán coo cemento; si '\tan dentro <10
habitaciones se harán con mortero {la
cal hidráulica: y polvo de portIand,..

Artículo 45.

Cemento armado.-Lo$ h{).rmig<:*lOs,.
de cemento armado se ~n a base
de 300 kilos de cemento portIand por
metro cúbico. Las gravilIas deber:ln
pasar por tamiz de un centfmetro. En
los casos en que la masa de hormigón
sea gruesa. puede aument~ .el ty
ma,iJ.O de la grava. La fabru:aclón &.
los hormigones, bien sea a malDO o can
hormigonera, se hará con todas l<u,
precauciones necesarias p&l'3. asegu
rarles una homogeneidad perfecta,'y
!n.o podrá. colocarse en obra el hormI
gón una Vez.)layan pasado dos hOl',aa,
de hecha la mezcla. .

Los hierros,,! los aceros que se ·ero...
plean en lloJ'!IIlig6n annado 'Presenta-.
'rán utnlt resistencia a la rotura <te· 40
a. 50 kilos por mill'nIetro cuadrado.

Nunca. vendrán uniones de burGtes
en el mismo plano vertical.

El relleno de moldes y eneofrados
se hará p(1r capas bien apisonadas, y
el hormigón deberá presentar la. su
fl.(;iente 'PlasUcidat:! para rellenar todos
los hueooa que delCn las barras y 00-·
quirír la. torma en los moldes.

Cua'Ildo no puooa llenarse toda; la.
caja do una vez, al el1l!Pt'ender de nue
vO dicho relleno se adoptarán las COD
V!cnientes Ipreoaueiotoes de limpiar
bien las juntas y extender. !;Obre él,
perfectamente, una lecbada de Oé
mento.

En caso de que quede al afte lilirG
se recubrirá con arena o de otra fOJ'
ma,· -durante quince dras, para. evitar
la acción del sol y heladas.

Los encofrados serán suflcient(...
me!llte rígidos, para evita.r ~u d~oP~

gún IQS casos y a juicio del Arquitecto
director. .

En el primer caso, 10$ dos primero$'
gruesos se harán de rasilla, el prim~

ro CO'il yeso y el segundo con mortc'l."tr
de cemento. Si fuesen necesarios más
gruesos, tanto si fuesen de rnsflla CO'
mo de ladrillo, <te· cinco centfttletrtíS,
e':~re se harán eon mortero de ee
mento. En todos ros casos, las juntas
de las diferentes hiladas deben alter
Dars.e.

En el ~o .caso se harán: con
mortero de cemento, y las juntas fY":
gulrán siempre 'Ia misma. direccciún;
normal al intradós.

Para. la bUeba const.ruuión de las
b6vedas y arcos, biene o]'¡Iígatlo el con
tratista a ejecutar las cimbras qlll3
para ello sean necesarias.

Artículo 43.

TaOiques.-Estos deberán ser 00 la..
driHo de dnco centímetros. Se h~
cOn cemento siempre que va.yan a la:
intemperie o que puedan MI' afecta...
dos '¡><lr el ~"1la; en caso cootrarjl). se¡
haI'án con yeso. siempre eonserva.nd~
su perfecta verticalidad, y no Se ad
mitirán lCl.$ que formen superficie",
alabead3iS,

diteeeitm () empalme ron otro, y asl
mismc al .final d~ cada: tra.yecto () en
los punt.os que se sefiale a.l replantear
10$ pozos. que serán <le fábrica de la
drillo. con sus correspondientes tra
pas de hierro. Al i'118taIar los tubo~
Geberán hacerse todas las acometidas
particulares en la. forma indi~ada en
los detalles y según sea la caja inte
I'ior, poniéndO'Se <le acuerdo la <fireo
cciÓ'l1 eon los propietarios. Se tomará
nQt,¡¡, de las acometidas '1 de las {ftle
so <Iej r:n preparadas, y se hará un pla
no, que se ar-ehivará en el Ayunta
miento, para poder -determinar en. su
caso, con facilidad, su emplazamiento.

Las aoomelidas de lOs invernales de
las ea.llés se' harán' eon tubos de :;tés,
sm sifón, pero con pieza especia.! de
fundici¿.n. Que reciba. la sillería del
contrabordillo;

Artíeu}o m.
PO;;08 de regi3tro y limpia-Et de

talle de los pOzos de registro es el iu
dicado en k""S planos de detalle, C()D:
arrc;lo a. los cuales se deberá ejecu
tar.

Los p07.oS de ~impia que se siLlÍen
al 1lnal de las alcantarillas de lereeL"
orden variarán según la aHura dis
ponible que exista en el origen ~ las
alC<lntarílIas de tercer orden. que es
donde se disponen. ,..

Los aparatos de descarga auf,omáti-'
ca que"se adopten pueden ser el indi.

·cado eñ el pIano u olI"O que cumpla:
la tlnalidncfesen.ciaI. si es aeeptado par
el AyJlllfámiento, a propuesta de. la
DireceMu y con/oTIne de la InspOOClón.

La ejooooi6n deberá aJust.a.t'se & las
pr-escrfpcÍones generales de dna obra:
bien consf.rufda.

Artículo U.

Red de fleRtilación.--Gomo ~e expre
sa.. en otros doonmentos, esta. red esta~

rá. cona.tituida. por tUbos de alfarero o
de grés. según. lOS CAsIHf.

El Arquitecto diredor de las obI'<C!l
fijará al contratista los emplazamien
tos e:x:actos de salida de aire en todos
aquellos casos en que pudiera. existir
du<ta., y para las insta.laciones no pre
vi$tas ta:x.ativamente en el proyecto.

La sujeción de los tubos a. los mu
ros 8'e eJecutará con gramas de' hierro
forjado, fuertemente ene1avadas.

Eu el caso de que surgiese dificul
tades por parle de los propietarios,
que impidieran IlJpUear a los muros de
sus tlneae los tubos de- venUlaci6n, o
que produjese mal efooto estético, se
disponorá la instalación 'de faroles
ventiladores o de tubos especiales para.
la instaI.aciOn de 109 tubos de ref€ren-'
cia, que podrán. en este easo, ser de
hierro O :fo~os por la parte nueva
de las columnas. "

Del mi&mO modo, el citado fal:mlta.
tivo dilllpOndrá la. inslalación de las
ehimenoo.:> de ....~ntilacíón que crea ne
cesarias además de las ya. proyecta
das, y pa:ra. el aprovechamien~ode las
lIcl.I.l&IM bajadas de 8c"'Ua plUVIales que
pregeilltan la mayorfa ~ las casas de
ValeBCia. l"lon.arregIo al de1311e c.s.pe~

cia! que tlgura. ea. el proyeeto.

:Artr.culo U.

B6'oedd.fJ ae ltUlrftlo.-Laa bóvedaS
po<1:-'.ul ser tabicadas o de rosca. se..

Artículo :39.

Alcantarillas...-5e harán según las
~imensiones y formas indicadas en el
proyecl.o de fábrica, de hormígÓn y la
drillo.

La parte de alrantarillado que ha
O:e ser con tobos, se har<\ ~n tubo'
de grés que reúna las c"ondlcloncs sc
fialadas en el artict'l10 16. Estos tubos
re apoyl1l'án sobre una masa. de hoI'
migón,. que tendrá bajo el tubo un es
pesor de 10 centímetros. Su ancho será
del diámetro exterior del tubo m1s
cinco centfmetros por lado. SU altura
será también hasta el diámetro horf
z<:mta! del tubo colocado., siendo las
paredes del prisma verticales, por lo
que tendrá la amplitud an~s dicha,
quedando encajados al tubo dentro de
este prisma envolv9l1te. .

Las uniones de loe tubos est.aráIí
!IIerfootamente ajusta.das. 'Y rejuntadas
con cemento. Tendrán. pOZ()S de regis.
too :siempre que un tubo cambie de

Fábrica de luelrilLo.-AI ejecutarse
la fáhric:l. <le· ladrillo se tendrá ,¡'fllUCho
cujdadoen hurncdPl/'At' los ladrillos,
colocándolos sobre tendel abundnmle
de mortero.

Las hiladas deberán ser pl?:r1'oo{a
mente horizontales, se sentarán, en
general, siguiendo l,os paramento.! y
las curvas indicadas en los planos co
rrespondientes, y a este fin el contra
tista. eeberá eonstruir por su cuenta
l.as armaduras, cimbras y moldes que
5eml necesarios.
-Las juntas tendrá."PJ. un centímetro de

espesor. .. .
No se consentirá en ninguna de lns

fáhl'¡~ la colooa.ción da trozos de la
driH..os que no sean precisos para la
trabazóln..

..Artículo 37.

Revoques y enfocado.-Cuando. .1os
paramenlos correspondientes eXIJan
ser revestidos, se practícaxán pri!\''ia
mente las operaciones de retundido ci
tadas. a'llLcrionnentC, con la sola dj·:r~

rencia.d~ que el mortero de las jun
tas no debo Ilegax sino hasta. 0,005 de
los hordes de los ladrillos en lugal' d~
enras::::.r enonos; practicando el retun
dido. se enfoscarán las super1lcies con
el mortet'o de cetoenm ¡propuesto al fin
de lo dicho 00. lGS documentos corres
pon'C!ientes.

Arliculo 38•.

Colocación de 1}Qrdillos--Las piezas
{fe 106 bordHIos se colocarán con todo
'esmero. perfectamente alin~das "1 da
modo que sus caras superiores que
den en el plano general de las accI"3.S.
Se usará para su trabaz6n mezcl~ de
cemento del país y arena, y sus Jun
tas terndrán un' es:pE5or aproximado
de lID' oenUlmetro, que se relJenaTá
oon leehada dé cemento de frag-~ad(J

rápido.
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CQ1!,~lrucci01lc.~ de, madera. -LaS
'(liezas de madera que deban cdn!'5truir- I
)e se ejecutarán a la medida que ué
11 AI"(l'litoolo director, con el contor- I
me del ArquUc.(}to inspector. No se
admitirán ipie~as defectuosns por la
-f~ase de madera o 'P()r defectos de
,?n~lru'fción, debiendo. est,ar las piez~5
bi.en .rl'!matadas y' ensumri!adas y. ml
'davb~. . ....
: Articulo ID.

Jpaci6n, ~ en las partes que haya de
~edar VIstas presentará. c<tmpleta re
gularidad.

No se ef~ctuarán descimbra,mientos
cuando trabaje esta clase de obra a. la
tlexión hasta que el ho-rmigón haya
~acho su completo traguado, o :5ea dos
Jemnnas después de terminado el re
neno. '

Sin. ~mbargo, !podrá deseimbrarse
parcialme~t-e según es costumbre, pe
:rodej¡índolo de1:>i<lamento apeado. El
,descimbramiento se hará. con el.lehido
~uidado, a fin de evitar e·sfuenos {lo1'
Judiciales a las diferentes partes del
cementl> armado. : '

Artículo '6.

-: iJú.,.r,ri(J.; ú1?ajerío.1j: titndiciÓll.-:
fl'odo,:; 103 trabajos rle..cstos ramos se'
a-jllStm·rm en todo a. la medida y d3tciS
que el <:',¡rcctor de"l! ,obra, visaao po!'
etArc¡uit.eotó inspector; y' se ajusta
ñn a I~!'; reglas de la bUC'lla eomtruc
dón. En las de fnndiei6n,<l\1C ;,t~!':'in

fle 1'rnrlura oompacla, estarán perfee
tam(,lIte moldeadil-s, sin hU~C05 111 ro
tumq

Artículo 43.

Pilll..a'a.-An\.es (fe prOoCeder 3. la
!pint.ura se 1i~.!ar'.m ~,~M'ectamente
las paMes donde deba. a.plicarse, ras
eand~~ si hay salie'ntcs y reHcn:mdo
las grietas y ~"'Ujeros. si los hQbic~,
«In yeso. ' , I

; La pintura al 1emplc:;e empIeara
en superficies bien ~er:ns. ,. 'P'~!'n su
cebid3 consistenci:!. (lc:pr:j hacer hito
ti .la e:'..1:rt'midad de la hrodl3-. ('mp:l
pada -en suficiente eanUdad de líqai
OO. T..."lS: primeras c<'.(I:i..'i se emplearán
:a1go calientes y se darán las neecsa
r.!~ para' que queden las superfides
)ISas y de igunl tono. ¡f.'

X.a pintura al Gleo no debe haeer
hilo :1.1 extremo de la brocha. Se darán
~es C-~LPas en la.<: maderos con acelte
de nu('ccs o dlJ linaza" yo ua poeo de
6guurás. Para los hierros, la primp.ra
~pa ,,~ daI"ci cO'o minio di' plomo,
ilienll) las otra¡;¡ do," dp, lo~ colores ({\le
~orres~ondan v de buena calidad. Se
TlÍn pintados iodos los hierros que se
"'cOloquf'n excopto 10;;; que 'vayan in
troducidos dentro de la ohm. en tor
!na qtlC, no pt1~da afectarles los ~¡;cn
ites at¡r.(!sférico~. y la" t::P:l'l d~ las
.Ican~armas:. en su parte e:'t\ eriol".

Artículo ~9.

.'CQ'ld#i6~genetral-T~ las ",lMes
¡fu ~ibajo~cuya-mano de obra y for-·

:ma (11: hacerlos no se h.aya descrito,',
.~ enJ:cJ}de.se har<in ,seóUn costumbre
,In."la localidad, ~ra '1as dos prim~ra.s
eI86eS, ysegt1n 6roeones del AI'q'Jitecto
jllrector ~ inspector. '

PrecaUciQ116s.-El contratista. ....~ene
\Jblit:ado a. t~ cuantas vreCa'.lclOn~$

r
sean necesarias :para la d~bida 'S'.!guri- I
600 d-e 10'5 trameuntes. Así :pues fen- ¡
drá el oportuno número de cu~rjas. .
fa.roles, -etc., que se co-locarán. en IOH !
sitios de peligro, alumbr1:nd.olos <la I
noche, en armonía con lo prescrito en
laa OrJÍenanzas municipales. ' I

CAPITULO IV

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBR,\.S EJ'E
c-u'i'';'Ü.:'S y PBl'I:-<IClÓN DE LAs 'G"HnSOES

DE OBRA .

Articulo 50.

;Movimientos dp. tferras. Ext:u')a-::ión.
Para los -efectos de 1M exca-vaciunes se
entiende por metro cúbico de excava
ción el volumen de tierras t'Jxl..raiaas
excavadas, referido a1' tel'l'imo, t al co
mo se encuentre antes de I~x,~av~r;;e.

Se [loonar-.í. siempre contando la e':
cava~ión con arreglo al cubo que en
funelón de la altura se determma en
el artIculo 26.

E.'l e,I precio de excavación así, abo- I
n~ se .comprende el 'arraacpcd,e 1
tie~,ca.rga -y transporte hasta.;un'
kíllómelro, descarga.' y medios, 'au.~-,

liares de cOOlstrucción,: ~"'Ot.ámientQ"','
apeos de zanja." y de, edíficiosy toda.
clase deohr:.1$ aütilia:re':l o moüvaúas
por laexcavaciún; ":/ sea 'cualquiera ~ll
clase o concepto auocn, tendrán, p<'.;;o
especial. .

El tr;,tnspo~'L'~, si fuese a punbs "i
tuados a rnayor distancia. d~un kiló
metro del en que se rCálice l.a ~xca

vaciún, se le abonará a ra!ón ¡le dos
pe.setas por ki16metro metr() cúbi::o OC
recorrido excedcnl~, y pagado sülo el
viaje dI} ida. Estas me<!ieionr; !'e h3.
rán sobre plano en línea reeta, v "úlo
recaerá en el volumen realrn~nle tn·ns
portado. Los producto" aprovechables
pa:r,~ la Adrninls1rnción serán traospor_
t¡-,:.iü,:, por ct!cr,trc Jel conlratísL'l. abo
ml.l~do"fl el r':l'0rr¡do desde la obra ;),
razún de des pesetas kil6metro el me
Iro cúhi.co transportado, medido en la
fOl'l?a antes dicha, y ::;.c consid<::lr:lJ'án
eqUlvalente3 al. metr:> cúbie'o el trans
porte de 120 adoquines o 20, m~tros
lineales de bordilln.Queda compen
sado con el 2.um.ml.o (Va t'l ti"an:;porte.
~oQ.os 105 trabaj05 previos para. 30rO
veeh~miento, como apilado. T~ll':b.lo.
eteéleI'<1. Los productos a.t)rov~chables
del desmonte que; con :u"r-eglo n.1 ar
tículo 3.°, se utilicen en las obras se
abooará el d~:;;monte por su j.Jréeio
completo, pero se descl)nlará. del pre
cio '~e la unidad de ()bra !a milnd del
importe del elemento substituido. se
gún d cuadro de d-etalles de precios.

Las partidas del desmonte no $111r1
ron aumento, cualquiera que sea la.
natural'!l7.3. y clase de,lo desmontaJo, v
tampoco dil'minución p<Jr ahorro· dél
trnnspúrt.e u otras causas.

Terraplén.--8e entenderá por metro
cúbico de lp.rraplén loda 11,\ cabida ée
tiert'aS que vnelvan a relle'l:m.rse 'las'
zanjas o .todo el relleno ,,(le tierras que
deba hácerse" en las 'pmesque 'sea
uecesario.F..n ~I primer eas.o ~c r~

nará.dedúcioodo"dGla cubica<::i6n c~l
culad'\' com'o excn.~lleión· el volmnen'
ex(erior de la. fábriea. ejoc;ul.ada; en·ea
segundo caso se abooará el terraplén
hecho total como debe quooa.r después
de apisonado. .

Ar!.icu!o 51.

Obl'f':"~ de fúlwicll.-Se ronl ¡i:!l'!!J .p0I'
:mei.ro cúhic~o cun.drfldo o lin:J:ll. res
pectiyamente, cr'.alquier oCla.30 de úibri
ca, el metro cúbico, cuadrado o lineal
Ile la ohru ejecutada, con ledos sus
l'nateriales y trabajo onec.esario par.t.
terminadas, comprendido en este rre
cio los andurQi:ljesy deln~., m::;dios
auxiliares para su ej1lCUciÓl~ ha~l:l de
jarla en e;;íado de I'PA:~pcilin, En los
hormigon.?;; ><c aplicará u.parle "1 pre
cio ~sipnado segUn ~:1l anli':a:,ión en
obra, con arre;fo 3. la cla~e t!? l~.~ta.

~\r!ículo 5:?

llr-;rrr:¡·!ll.-F.n Ir,s d¡ferenle;; p:'ee,ios
de varirts clases e'n que haya de'clasi
11earse la h?rrería .¡ la fundíci"m van
ineluídosel impol'le del matcril:tl y
mano de obra de las niezas, :le~rI'eos.

gast.os de andamiajes ')" el sentado en
obra.

En ]:. fundki(.n Se rcmp,ena.o tam-
bién el imp0r1,e de lo-s modelo". ..

A.l'l!culo 53.'

-CC¡>flljcría, 1'luiq;:illa.s y mot')1'es.
En el kilogramo de hierro p;1.;:-a ce
rrajcr:a y pata ID:1quinas se I:o-:r~pren"

den 105 cosl:e¿ dé 't~<ias h1;;"p::ntidas d
tada.s en e!. artículo anterioIt y, ade,"
m:'L>i, el d~ .ln ejcc~ici,'in df:l 105 módel08
qull el Director jl17.~UC CO'nv~nicn!.e.

'Tanto los m:¡l.erfs:e;; de c~!c a.rtícn
Jo C(,ll!O en 105 dl'Jl :mk¡'ior, se pesa...
r{Ln~ lJáscillv;; II p~()-pc)~Ha). /fue -pl"O
porcion~rú d ron! ratista. <.Jehid!lmIPn
te cor.tra."lad:J~. v n nrp."~ncia .ld Ar:"
quitedo director' o del rn~pect()r o áft
ql.l if''ll deiegnc.

En \"05 precies (le m.!:"flni~mos, ('IjDl
puertas y moton~i<, se entrnderlÍn moD
tad05 y dcjadcs en di.,poe,iclL'O de fu.n-
cion<lr. '

Artículo :H.

PT.omo_-EI I.:ílogramo de plomo se
t'ntend~l'{¡ col~~do con 13s sokJa.durns
necesarias y en di,:,po!;iciún (le fun
cionar.

Ar1ieulo 55,

Pir.tu:rr--En el precio unit.a.l'io de
la pintura se comprende nI) s(,10 W
v:llar de los matel-{ales "! de la mano
de obI':l, sino (ln~ tam1:Mn e-uantos nle
dio'" ::uxiliaI't>s ~ear. noo~ecrios para.
llevarla t. cabo.

ArUc~lo ¡¡¡j.

011l't1$ completas_Laa part~5 de 111
obra el) las que para mayor facili.dad
y clnridat.l del ,prflsupuesto se han for
mado presupuestos parciales y se
cuenlan Dor metros do conjunto, se
abonarán- en esta fono.", sie.mpr-e que
la. no cubicación sea diferente de I~

detalles del proyecto ni yaríe'Il ins cu
bícaeiones que llguron en el. presu
puesto parcIal. En ca..~ contra~io se
abonará el de esdá clase de obra a los
pr:eeios de presupuesto. . '

,CAPITULO V

Artículo 51.

El CO'Il.tr:úista. debe nombrar, a tt!I
6~perl.sa.s, uno o varios técnicos que'ti
estén al !rente do 1&S Qbl'3~_ Hu mi.}
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sión .':'ClÚ uil'igil' los trabajos que rea
lice el ccnlrali~ta, intervenir con lu.
<lireccián técnica. en la rectificación de
los plau'Js, cn .Ias que se fijen las 00
ta.,c;' de·· profundidad de los conductos
-gclficay numérictt,- asistir· a las me
rlieio'IJes· de obras .en -representaeión
<lel contratista, di&poner por sí, "J bajo
la exc1usha rcs,ponsabilidad de la con
trata 'y la. sUy8, como profesional, las
()pGracioncs de a.pertura de zanjas, a.r.o
~a.lamienlo5 v nara /lue se rcali-:;an con
la:;; debida8 "cóndic¡ones de seguridad
para el públi~o y los operarios y rea
lizar el ~puntalamicnlo de los edificios
que ;puedan sufrir daiíos y repararlos
sise produjesen, de :;;.cuerdo con los
téenicos do los pror,iet~'rios.,. si éstDs
los nombra.sen.

El Ayuntamiento nombTo.~á al di
redor técnico y uuxílbrcs técnicos que
c:3tímC', ctr:yo.misirjn será completar e
ínt.crrH·etnr· el proyeto, realizando los
rf":p1an!,cos de las ob~s de. conjunto y
c!) dcij.aJlc, hacer lo:; planos en que,
gráfica y lluméricarncnte,'sc reprcson
te~ tod:ls l:J;: profundidades que sir
van para c:llculfll' los cubos de obra,

- formular tos planos de obra., introd;~-

•eiendo lag mo:-!i!lwúlIDcs que pueda.
origillur el rC;lJanteo o el mejnl" e"lu

, (lio d~ In. n1J1"3, proponiendo. sÍ se tra
tnse de reforme,;:; ¡mporlnnt.cs. al As'un
tamír.nto IQ~ ~olnciones pertinento.·s.

Dcb~rú vr.!::ll' el Direclor té~llico por
el cumplim¡~nfn ¡Jel plíego de condi- I
cjon(,;; ...- DrT' la hn~na r~a!íza.l~ión del
proyútÓ ~,. !mccr' las relaciones vato- '
rllaaS y 1:t.::'!:D('~;dnnr." rcrrespolluie'n
te".

r-':~¡c fUC"\l[[ a! h;) deher'á cstar ~n la
ol)ra !)l;'H la oftdna annxn un prome
din d~ cíneo hora'; díari<l!'l.

Tr'ndr,i. a sus innledíata!' {¡rdene5 y
nmnhrar{t un nuxi1i«r y un o-h1'ero vi
g+~~!:t~.

El AY1.;n::tmi~nlo encargará la in,,
~('l:cil"IT ue la,:; "i:'ora!> auno o varios fa
~uHalivo5. ~i bíen el contratista se en
tEnderá >:61n ron el q't.e oslenl~ el cn
l"lÍct(']' de .Jeft). La misión de 1::l ins
pfl!:ckin es cuidar que S'G cumpla. el
pHt~go de condieion"!il. informar siem
pre' qnr el byun!n.mi~nlo 5'0'.10 pida
sobre lns propunsl:ls de la. (llrecCl6n
tpr-n1e::t. nsisti¡- a la toma de datos paTa
la !iflUida<:i6n. ...-i::;nr o presentllr los
:reparos que procedan a las relnciones
vnIOl'¡¡dns eme .ha!:'a la direceión té.c
nien .. y t)n ~u el ía~h:lccr lo mismo ccm
la :ljrrllhl9,ción; tendrá :l .~11S órdenes
y nombrará. aun ohrero vigilant.e.

I..a CO'fltrota nbonará los honorarios
que correspondan o que libremente es
tipule :l.l f::lCu1t:l.tivo que (b;:i:;.n ....

Arliculo 58:

Rdw:ivn. de la cOll{)'ata: !;1/.S conce
sionaJ'io8.-En caso de que alguna ~e
las Empresas cOThCesionarias ce serVl"
tíos urbanos realizara obras en las
innjas para rectificar l_as can::dizacio
j1c..~, situándolas e'n el interior de las
.banta~'jJ)3.s o en las aeeral!, según los
ea!.lOS, las 'Practicarán aquélLas de
acuerdo con el cc.mtratlsta '1 el Ayun
tamiento.

El contratista, si el Ayuntamiento
~e 10 ordena, realfzat1todas.aquellas
ebras que p:reeisen paora el deSPlar.l
'~ienlo .de ~rvid~, ajendo ~e abon<i
~or liquidaciones es[l~aIC$, eO'n a.rr~
.!r10 ti. los pr..eeios eontratados, a. C8l'JlÓ

. di;) la .persona. a quien corresponda:, 'si.
bien el Ayuntamiento anticipará su
pago. ...

El contratista, de a-cuerdo C<ln las
Empresas de servicios establecidos o
que de nuevo se esülblezean, podrá rea
lizar al mismo tiempo que las suyas
obras para estas Empresas, concertan
do libremente eon ellas y recibiendo de
ellas su importe. .

Ariculo 59.

Caselas de ob1'a_En cada zona in...
Gependiente se establecerá por el con
tratista una caseta cO'Il destino al ser
vicio corriente a.l ¡pie de obra, e:¡:enlo
de tooo arbitrio, pudiéndose emplazar
en la. vía pública $i no causare perjui
cio al t¡'ánsi tú.

Estas ínstalaciO'nes no implican de
recho alguno de aumento a :favor del
contratista, ni su coste se incluirá. en
las liquidaciones. Deberá tener asimis
mo local c-erca ele la. obra para oficina,
con departamento destinado para d di
rector 'Ócnico y otro para. Delineantes
y E."crih¡f~ntes.

Artículo 60.

PlazQ de ejeeuci6n.--El plazo para la
ejecución total 00 las obras s'erá de
cinco allos. Se seiíala como f-echa ;para
prillcil)jurlas un mes de~ués de fir
mada 'la co..rcspondientc escrif.ura.

Arlkulo 6L

Rc('(:pci6n prQ¡;isiorwl de Zas obras,
L:~ rcC'opción provisional de las obras
se efectuará, tanto. en el alcanJ,arillado
como en el pavimentado, cuando cons
tituya lo realizado un conjunto que
t~nga!l aproximadamente una línea de
terca de dnco kilómetros. sin wlución
d~ continuidad v con límites bien de-
t errninados. .
. El contratista partíciparú de oficio a
In. CorporaCÍún muni.cipal la termina
ción de las. obra" en una zoua definida
en· el párrafo anterior, debien~o v~ri
fiearse si procediese la re<:epclón pro
visional dentro del mM contado d~sde
la ffr.ha do la comu'IliC~C,íón.

Arlículo 62.

Pla:o de garantía y rece]Jei~¡l de{i
nitiv(t.-Para cada conjuntp de obras
cuya recepción provisional se haya be
cho conforme a' 105 artreulos anterio
res,' fija un plazo de garantía de~ añ9.
que se empezará a conlar dewe el ~la
en que s~ haya efectu~do la. recepCIón
provisional correspO'Ildlcnte.

Al fhializar los diversos plazos de
garantía, dentro del mes si{;;1.1iente se
efiOC\uarán las distinlas recepciones dc
fhliljv:1'; pl'r grupos.

Artículo 63.

Valüh'.:: de las recepdorics.-Las re..
capciones provisionales y definiLivas
corres.pondientes a los artículos an~""
riores surtirán sou efecto 00 el sentido
Lécnico como tales recepciones en re
ladón ~on el eonjunlo' de la <lbra a que
eorresp.otndan; pero para lo~ !-lfeclos
a.droinialJ"8.t1vos de; devolueión de ilaJ)
za 11.0 se e<Jnlfideranm tomo ejecti,Jadns
hasta tanto qu~ no se haya. voo.--itlcado
la rtllima de modo que ,la. devolucWn
d.(, I~ fianza. wta.l no Wüdr:á lugar bas~

la r~cepción d~finjtiva geueral y Jiqui...
daClón de la contrata. -. '

Artículo 64.

Prueba 'del servicio €le las obras.-
Durante los distintos plazos de garaIiJ
tía, las obras recibidas previament~
prestarán el servicio, sin perjuicio de
que las alcantarillas 'Presten servicio,
inmediato, sien(lo a cargo del cor.l~
lista las repara.ci<Ynes, op.ero tenien(lÓ
derecho a percibir el im'Porte de la..
calas que practiquen las Empresas (
particulares por la pTeslación del ser../.
yici<> 'da reparación del pavimenlo.

~Artfeulo 65.

Casos iie rcscísi6n. - Los casos d\.
rescisi6n de este oontrato serán l()t
'Prescritos en el Pliego de condicioner
generales para la contratación <le obra~

púbIíeas en su!lartfuulos 50, 51, 5~
53, 54 :y 55 Y los demás generales 'd~
la ley.

MUr/ulo 66.

Modificacio·nes. -Las modiftcazione;
que se efectúen o que se a.pruebe'&.

.para la urbanización general <le 1~
vfas públieas durante el curso de Jf
ej-ecución y Jos eambios de la cllL":C dlJ
pavimentos que acuerde el Ayunta.
mie'Ilto antes <le dar principio a 1aa
obras de la. calle'a que &e refiera, serán
obligatorias para el contratist-a, sin de..
rooho a in-demnización !por la mo-difl
caciónacordada, si bien la obra. se~
abdnarla nI precio que COI'l"cspo'lda. se-'
gún el cuadro de precios. '

Artículo 67.

.1pulItalamicntos y daiíos, - Cuando
por la. apertura de zanja. en la c;alle
fuese :pr-eciso 31puntalar algún edífl::io.
el cO'Iltrat~sI.3, por ro-edio de su facul
tativo, que ¡;.~rá para ello precisamente
Arquitecto, se pondrá. 'de acuerdo con
el propietario o su facultativo, reali
ZlÍ.mlose la operación como dispongan
los dos técnicos. Si 'DO hubiese acucido
lo intentará. o dirimirá la discordia. el
Arquitecto-· municipal. Se procurar~
causar el menor daño posibl-e e in_o
terrumpir durante el menor plazo el
disfruta .cómodo de las viviC'1ldas o del
comercio. El pago de· las .obra.s d~
apuntalamiento y reparación de dafíos, .
si se produjesen, será.'a cargo d-el con
tratista. sin que tenga abono especial
por estar compre!ndido Y compensado
en cubo exoedente de la ex,cavaci6n. ?

Arlfeu}.o 8S.

Expropiaciones.-Las expropiaciones
necesarias para la tota.llrla.cI de la3
obras serán efectuadas por cuenta y
cargo del A)'U~tamient-?,siendo la;; ex
pr<>iP1aeiones l.ndependlentes en nb~o
luto (le la contr_a.ta.

Articulo 59.

Precios contradictori03.-cuando s~

juzgue 'Xleoosari<J emplear materiales 9
_ejecutar obras .que no :flguran en_j
preet1puesf.p de ~:ntrai-a.. se8Vá1u~q'
ffU i.:mpo:r~ eeg'íin toe pl'eotoe a$~a.
dos a. ObI'38 o materiales análogos si loa
hubiese y .~uaodo· '!to, se fijarán 1M
prooio& •~ las distint.as unidades de
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ECONOMICAS

Pliego de eondit:icmeseeonúmjl-li!J.d/"M
nistnatiuas (]ttc, od,emás ~le .lflS fa
C1Llt-anV!lS yde lo que dispone el E$-J
tat'tlto 71Iunícit¡al, ReaLdee-retQ de.2
€le Julio de 1924, y como supletario
el P{.i.egogeneral de obras públicas
de 13 4e Mtrrzo de 1903, kan de rc
giren el concurso y en la ejectu:wn
de laaobras de alcamarUltuloy pa-

. vi.mrmtadQde laeiudad.

LA I..aCorporacf6n· munieipw, en
ejecución del acuerdo de la Comisión
permanente de 17 de Junio. ratitl~o
por el Ayunta..lniento pleno (le 4 de

. Septi'cmbre último, se prap.one contra-:

I
tur medIante concurso las obras Il-eCe
surias para llevar a efectú la const.ruc-..
ción de ¡pa.rte del alcantarillado y pa
vimentado de la ciudad en la extensión:
y términos acordados eu (1icho's acuer-
dos y modificaciones aceptadas de las
propuestas por la Junta Sanjt.a,ria pro-
ymcW. •

2.· Las Obrns a. que se refiere hi
condición aIIlterior son las cnnl:a:o.idas.
en el articulo l." del pliego decondi
ciones facullaLivas v q'ue Se reseúan en
los apartados Siguie.ntes:

a) La censtrucciún do nucyil. p1nota
dil hs alc3.i:htarilIas para la evaeuadón
do las ag.uas sucias "Y pluvia)es de la
parto del casco antiguo de la ciudad
de Valencia, señalada en el plano y
sHuada al NO. de la aeequj.ttGn R'Jhe-na.. -

b) De las obras y trah-ajcs neC'::5a
1'105 para la pavimentacián, según di
versos procedimientos de las calles del
antiguo ca8CO de Valencia en la ZC)
na :NE. (le la acequia de Robella y de
terminada. en :los pla'nos.

e) De In construcci~n -e instalaci6Ii
de nuevn planta de absorved.)rcs. ;po
zos de bajada, cámar3.0S de limp..ieza,
depósi-Losde descarga, tubo-s '1 chime
neas de ventilaeión, acometidas parti
culares de las casas en la 'Darte 00 vfa
públiea, y t."n general, de tooas las i.:n$
talaeiones de oeiall'8 cor.tc91oadicnte a
la red de nneva planta.

d) Prolongación del Valladar rtesdo
suaclnal terminaeión al 1inal .oe la 03
He óe Císcar. hasl.a el punto en que
pro1onga<kt en linea I'oota. corta a la
acequia vieja o VaHad3;r actual.

e) Todas 'las oomás obras que sean
JlooecJarla' para. completat' las de refor
ma .d\ll aleanlarlllad6 y pavimenlado
de la ciudad.

:.a J..as obras (}ue se reseñan en la;
baS4:! anterior $a ejeentarán bajo las
normas fijadas eon el artt:culo2'¡ del
pliego de condiciones facultativas y por
el orden que en el artíenlo 25 del mis
nlO pliego so determina., salvo la. facul
tad qú~ se reserva el Ayuntamiento do
alterar di(}1lo ordC'n eou~o }(} est.i~

C'Onveniente & ne~n-o para la ~jecu

eión dce 'Ias obras.
t.a El tipo que ha t1eo se.1'Vir de

base para el conCUl"'Sf) es ~I -de pese
. toas 2!.44~.535.87, a la baja.

La eanlidad que multe del remate
será satisfoohn ~ ca.rgo alcuarW
presupuesto extraordinario d19 me,Jotas
apreblld& po!' el E,x.cmo. A'yunbr..niento
pleno eo5 de NO'Vrembre éUiHw, <les
"f'ins.das las coa:signaciolnes que fi1!U:ran
en 'loseapitalQ8 y artfeulos eorre!:lPon.7
dient~s e. las tJ"'UtacioDes ~On6¡I1.k~
que dimallen del OODtrat~<

Art~culo 7.1.

Además de las cláusulas de esle plie
go de oondicic:mElSregil.'án las publiga
das -er. la GACETA DEMAuRID de 13 de
Noviembre de i'9d3 v de 5 de Noviem
hI"e ode -t 919, en cuanto no·· se opon;ari
8. las presentes.

~4rticula adir:fonal.

Con arreglo a. 10 informado por la
Comisión provincial de Sanirlad local,
el contratista. tendrá obligación de rea...,
lizar y deberá observar ]0 siguiente, a
más de lo preceptuado anteriormente:

1." Terraplenar los cauces viejos a
tnedi-da que no sea :precisa su utílizR-'
ciún por desaguar en la nueVa red,
desinfectando por medio de riego con
dis:o-luci6n de hipocloI'ito de cal los
cauces Viejos, sin que esta operaci6n
implique aumento de precio.

2.· :El pavimento de granito, basal
to, etc., podrá eolocar. si lo estima con
veniente la direccione inspección y
cl Ayunfamiento lo sanciona en c:lda
c."lso. en calles de POc.o tránsito, sobre
hormig6n <1e 15 cenlimell'os de e3pe
sor en vez de 20 centímetros, sufrien
do el precio la redueción corr~spOI1

di.ente. El asiento de los adoquines, en
.....ez; GC hn.cerse· COn arena, como indica
el pliego .de condiciones lueulLativas,
se hará con una. mezcla de arena y
portland en la proporción de cu:).!.rl) a
uno•.lIle2lClados sin a,,"1la, o 53a en seco,
p.arn que puedan apiscmarse .bien los
a.dl>qUine~. locunl sería ineficaz si tu
viese la. ca.pa deasien1.o. fluidez s(Jj)l"e
ellos, 'Y' una v:ez apislmadoo y repasado
el.apisonado.. eomo indica el pliego, se
exl.cm.derá la lechada flúida de GOO ki
logramos de cemento PÚI' melro t.:úbíco,
que convertirá en mortero la parte in
terior y llenará y soidar:i las juntas.

&.... Tendrá obligaeión el c.o'ntr:Uís
ta de eonst.rai.r una colectora. por el
Camino de Tránsit-os o poret.ro punto
flUe se 10 índiqueque reeiba las aguas
de la parle deRuz:afa'Y de la barriada
situada al Oeste~ CamiDo de 'r:rá.n
sitos ba$1ael nuevocuarleLeuyas sec
ciones serán replanteadas debidamem\e,
eltmindolo a .la aprobacicmde la Co
misión.municipal ;pe~le.. :El im
OOTtc 00 estas e.b1"as$0 abonará a los
preeios correspondientes del r.uadyO, 'Y
su cuantía queda compens:H1a ('en !a
economía que se ha de obten~r al apli
c:l.I' al metro euadrndo de a.c;!alfo cum
primldo con losetas el precio número 32
en vez: del $1 que se aplioo por error,
lo etlal representa un& diferen~3 de
78.5F."Ai peseta~:y sin que sobre este
e:tl.remo ni otros similare~, o p01" el'!'O-
res de eualqriicr das!'. pueda pl."Ml2clr
se reetatmer6.n aJS"Wtl. pnes la verda
dera base de~ontratariónson l~s l're:
(;"jos de 1no;; U'nidttdes eorrespondieIltes
C':onsig-narlos en .el eua-cJro que .deb~rá
(Qn:nnr pa.rt.e de la ese.rittu-a de t'1)fl
trnto.

mien.ti> ,o demolición de las que ~~
nooesa.rla8 -para reconocer 11.'-5 que se
supongan defectuosas.
. L~ gastos '00 demolición' y de CO'ilS
iruoolón ~e &e ocasionen seriin de
ouenta d-el -eontratista, siempre que ~os
vicios () d-e!emos existan. r~alrnlY.1te;·

en caso contrario correrán de cuenta
del 4ynnta:miento.

Re$possabilideules de li.I CCIlt1"I2UJ.
lIast&que ten~ lugar. ia l"eee~!ón de
ftnttiV'a, la eontrata PPrá ~AC"Iu5ivarae'n

te res~~Ie Ge las obI'ft.;; 'lU& baya
constrUIdo y da la~ faltas que en la
Brismapuada notal'ge. sin que te -sirva
~ dii~tlpa ·ni derEW,}¡oo al!!'t'l'no el 4lDe p,l
faotKta.ti\"", dir'eo1Dr e elI~ las
aya éX&fOÍ'nado y reel»tOcidodurante
@u ep..euciÓn.

En su eenseBlPEDeia.rrnmd6--·et Ins
peclor o el DiN'CLtlr ~d\"".'Tta ,,"icios o
detectos en las construcciones, ya ~a
en el curso de su ejeeueión. ;va despu!Ss
.<le OOIl,$lrtúdas '\" a!tl t!.:i·.de vilrwcaJ.·se lá
recepción deuñifiv.a. podrá disponer
.qn.~~ las partes ddccln«>u se denme
tan JI!)r -e! .centralista. ~ se reooIlSt.ru
y.au a su~ f;i la Clmtr&ta. 00 lo es
t.imase Justo se seguirá 10 q1Ie nfacta
a: este artkulo o al nnterior. lo nrt'Cej)
t."t'l!:ldQ por Cn.~5 pál€lg06 en ob¡:ts T'Ú
bllcns,

lu:Uculo 7.3.

"'~:Q.t 9f.$!tw en 1a8 obra,~ .--s.iel
f:l(ml~tívoÍ'1ls~toro e:t Ayunlainffin
~ tuvlna fll!W!Ma~ raronA'!lp-ara .C'~ I
en la eX.iste:r.~~a ·de\'ieios O~l1nOS en la
~c.r>..t,..uee;¡"1I Ik I:u Ofll'al> ¡;>'e,~rLl.~drt9.
.J'd\!'c3l";.t en cualquier EeID[lo', antes de I
la ::'~>e;("ll &"!lnHiva, el' dC5Ct!!tri-

Pogo de las obras~ - Las obras. se
abonarán tri:ncstralmcnte en la. forma que pref--frptÚAD. las eondicione¡
ecünómíco<:.dmi'nistrativas 'Y' en virtud
de la3 carUficacionesde la obra: .rilali
ada fIlie formulará el director tt1eni
&0 con la confoI'IDidad del Ins.pector y
JIUe scent.rea-ará en los primeros qtIi!.D
.ce días del trimestre siguient~ ~n la
forma .queprecep:t.úa el pliegoo geii~ral

:l-e conáiciones para la constrnceíón de
o"hrasnúbIícas. Estas cerlifi.caci(m~s

"perán remitida:. con la. conformidad del
contral isla O con los r.ep."U"os que ¡pre
Bentc la contrata .debida.ment-e infm-
lnados. En este caso deberá resolver el
Ayunlamianto lo ~rthHmLe.

A.r.tíeulo 71.

. jfat~ria7es 'Y fibrf!.8 de[r:r,t~tn$as.

Cuando los ma~·eriaJ·es DO fne::en ce
b¡,ena ealmnd ono eslUV'ieg~n l'tie'n
preparat'Jm:.,eI facultativo ln~peetor

~aráo~lcn al eontraH~a p~ra que los
~mpl::H'e a. ~n costa por otros (le l':0ll
dicioIl~" npropiads;;· ca'n 2.neglo al
pr~;::r:'nte plie;o de condicione:'. Sí se
reali7;n~f'n obra" qne no .S'~ njn::t:l,én al
pliego <le condiciO'Iles del lado o a 13.
bnenll. cl)n~trurci6n CÚffiO ohra <le pri
mera cla~e. podrán ser recibida!; como
.oln-as defectuosas, jm.rlOni~.ndolas ttIl:l

. 1"ebala que acordará el AovU'O.!a'.llit'JJ,lo
• "pr()pu-esta de la in~l?cci6n.

Articulo 72.

'f,bra; par acuerdo entre el facultativo
:tirector y el de la contrata, sOIn:etién-.
liDIo a la aprobación del Ayuntamiooto,

Cuando no hubiese C')nfoI'midad para
la aplicación de estos precios entre el
JacuUativ.o director yel de la.eontra
tao lIlo fuesen aprobados pW' el Aywl-.
Larn.ielito, quedará. relevado el ,contra-

. Usia de la construcción de la. ;pa..nte de
obra .de ,que se trate Y sin .que pueda
hacer· roolamación alguna clrn motivo
:de esta sup.r.esiÓ'U.

.Articulo 70.
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paiegOl ~ 00Il~ funltativasr, la$
~~ abo-UaQlW' troaRdl> se' ,htmre..

, sew. e:I:p~~ tres; de- dwltas cer-tifi:ea;.:c
· ci011est- ton el vist~ l!Iumro del Afu8l1~
, ~ deDlrtl del; ptW'llJ, .q1Jín~e ~-0:5' Ele:

proseIltalñl.s, e:a; 13 ~~eta:ria del AFW~
tamientlh, '

· En Aiy1ml&ami{mtg¡ S!l.tisfarál las, ~er1fi
I :fIEaeroIDa que. 5e! litn"en; ~endb eN()

ROObs:úmte.~ el: p.a~ de áque
}I3l9'~:r.ep~enteu ejl}C~1Ól'l tle oorus

· supenOIl" al p:o~je; cai'eulado para
la totalidad de k$ miOOJa'S en rel:a.ci6n
(lOO" e! p1azo, fijado. e:t. suW:racwn.

I ~ eantid~ 4J~ ~jba el 0iJU-
tJ:atista. f.e1'il&'án e~l'" pl"ovÍsiQnal y

· éste estuá SoaIj,et.o al resultado: de' fa
¡.. l~uJd~i6ft geIlesaL cie· las ohl%S,-' sin
¡ q1ilB: paeda a1a.ga.r ~recll()' algunú rcs
1 pedo- Si los- ¡¡¡Peci6S, y v~br...eiones, que
· lig¡,¡rwen. las reiaeioGIi>es o' certifi.c:lci.o-
· ne;s.-
1 .15. Con, M'1'l'lg'lo- ¡i' I.() .esLahtc-ei~ 1';11
, ~. ::u:t.ooulo-~:¡ aéi ,liego, i.'~ condiC'io
! nas faeuLLaU'Ja$- el eentratista ycruk:l
¡ oollga.G!e ll<SU¡;¡¡"eJll!lélliSM a lWlIrlhfat" Ullí)
· oc va~ tkn.teoe, Ub,l1'a.res que e:st~ll
1 aL 1:ll'em.e de La: abra, ¡>':lya> Iuisión qne
¡ da 8etermwooa. ea dic11V artieul.o, y el

Ay.tm.t.&.ni.e. d>es.ignacá.: el per~~l
· rag¡¡I~atiV'(} que: eS'!,j,me necesario p1l.1'a

la: técnica inspecei6n '00' La6 mismas, !'i
" breG:, ooz:á da cu-enta. .k In· contrata el
o abooo de: la caaLidad de 25JlBG JX)$é
: l.a& anuales- a.1 A)'oot:'lln,iento- para O\~c

~e, atiA3adll. alp~~ .las- irn::lcmrui~.-
· C1.0D.eS a dietas ~\e estipUJIe- COn N

PM'SMalr diI¡~~ e- inspl"Cool', aClly()
efecto se pr:H:tlcaro. ea cada. c~rti1k3

; cfón. la., deái.Cc!lidl p;ropercionaJ <l!.1,e
, fU13re ncce:sa1'ia..
; La eontra1a vi:eB.a obligada a corou-
o oicar ar Ayu.o.1ami.P.n[o el nombre y t.W

micilio del fMul1ll1ivo o flLCUUn.tiVO:';
que hnbi-ere designado. .

l. De t.oda sustitueiDa de éste" ~e aari
1; cuenta inmncfL:l1a al E.'tCmo~ A~·unta·"

mimlta-
16". El. pJ.az:o, para com~m;;'l,¡'" 1<1 ';

obrns será (fe un mes,. a pa.rtir de fa.
foolUl. C'tl ~.u.e se hubiere hecho la no

, tUlcaci6n Ua fa a.dj.ndicacMndeflnlli
o W!... d~J)ja¡¡@. ~Jiag dentro de:'
; ptaoo uafi:XJmo d'e w.co, afio5', cotú.ade~
·~. Ta ind.Feada. !eoba.
o Las olJlfgaciones <¡pe el remn.ta.nt~

~0'Il1."ra.e: 3e:tán Las de ejccución d~ fu,;
l}l)ras eh fa. fO'r:JOO. j conc')¡eIo(tleS <r10
"determina el proyecto a; que. este pl!e-

·~ se refiere. Ilev".mdosa las obt'!t3 con
, fá ~1a1idad' debf~;, pln'a qp;e tpue
~ i:nl.11 ser t.ormin:a&s. en el uIazo ,r:ei1Sln-
o do; con los- miSmos" eleméJritOog de tr':l-

bajo con. q:r.r.e 'se OOmierJeen (): supcrlo-
, rel!.
, El' Ayurrtltmfentd qnedá' autorlzadl)
, pan:. l'eSCinr)i:r' el ~orrtrato, 'ti per,luicto

det eurifratista. de no llevtn"S6 con re
gnl~ la ej'eClrMón Ita lae ~ras o
si del dictamen (fe¡ ¡efa I:nspoowr JIJU.-'

, nki'Paf d~ fas ml~ se ilednje.n 1&
ñttpO!fbUidad d'e efClC't~Tns dentro del

o plaztt nUtl'hdo.
o U i~ó'Ií de m-obnts :viene
oblí~ lt~ e~t!t' ae o1\eio' ft le:
M(lft!'d11! dalta~. en qne comt~Ii-

• %tú! Y tel'm!liin lis ~.
, El CXI~it~ .o B11 rn¡rresentmIt-e '1-1

gafm"ebté \rnto:rfzBdQ 1'al'a tod~os~ l'
o r:í'dente6 ao.rol ~um.úUinlrmto del " ..
to y de la. eJ~tfóii (10 1M ' .. '

: b.erá residir ~1;lristt¡:ntc1neptl!en' t,';'
· mino múnir:fpát y"(kl:iñlcnJa nl)T Q 'efo...
clarado. . . J1f..
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17. El Ayuritamiento podrá impo
ne!" al contratiSta militas, que sat:s
fará en metáliw, dentro del plazo <..1e
diez día.s siguientes al en. que se le
notifique la imposición, por las falias
que se c.Q.metal.l en l'a ejecución de las
obras que se contratan y en el cum
plimiento de las condieiones del con
trato, siempre que estas faltas no den
lugar a la rescisión dcl mismo y 3m:
perjuicio de las responsabilidades en
que incurra por infracción de las Or
denanzas municipales.

Para bacer efectivas las :r~sponsabi
tidades e indemnizaciones en que cJ
.contralista incurra, la. Corporación mu
llicipa,1 p.jerc~rá la. aeción admini~t"ra

1iva de apremio, con arreglo a la. ins
trucci~ín d~ 25 de '.Abril de f9QO; 'si
1':J-era necesa~i'O extraer su importe de
J~ fianza deberá completarla el conlJ'a
tisla, e'l1ya obligación preceptúa el ar
tIculo 33 de,l dtado Reglamento, para
lo que se fiJa el término de diez dias.
en "irtud rle las facultades que a la
Administración concede la e;qll'~sada.
('ita le¡::-al. y si transcUIl'rido 'di(}ho -pla:
20) n;I re-Dusiere la fiañza se deolarará
rescindido 1'1 co.ntrato, con los efectos
quP. di~h:t decb.ración lleva anejos, y
r¡ne e.~L<:.hI('ee ~l articulo 2,1 del repe-
tirlo neg-1amento. . '

En Fm con5ecu~n~ia. la Alcaldía p-o.
j~"á imponer multas de 250 a 5.000 pe
f;e:n,~. sc;7.ún Jos casos, v siemp:"e a su
-ftiki(). siendo sa.ncionalfus las reinci
rlendas en la desobediencia de las 61'
dene;; con el máxImum establecido.

1S.E1 contratista se som~terá a
!.Jo..'S T¡ji:mna~cs de esta ciadad que sean
c:ompelentcs para con~er en las cucs
tl'Jne,; fll1e se sUi'citen con motivo del
incumplimiento '::t~l contll'ato, Tt'nun
r1n!J(,b a los de su fuel"o v domici-
lio. •

i O. Este contrato se bace a riesgo
'Y y('nlun para el rematante, sIn que
I'.~uda pNlir alteración del precio ni
,vjsión de l~ mismos, ni la rcsci
~t6n del contrato.

20. En e1 caS() de rescisián dal 00n
'1mto por faltas irnpufubles al ';ontra
l!stn. qnMnri éste obligado a satis
fac€r fCf:t.}S 105 daños y per-juicios que
por efecto de la rescisión ¡::e OCasIO
lle-n n.l Municipio con arreglo a. lo es
tablecido en e,l ártfoulo 21 del men
cion:ldo neglamento.

En lodos los casos en que la C{\r
poración contratante acuerde o el I"e
~natallle pida la rescisión, eórrespon
derfL ,a aquélla el declarar si ha de
<¡uadar en suspenso el, contrato o ha
de l'<!ntinu;)r' .en vi.g~r hasta ':¡ue la
tucsLIón i'~a ¡},;>finltivamente resuella.
Y, su de.e13ra.ción, respecto a. quada;r: (}
DO en suspenso el contrato será eJe
cutiva, sin que contra e1ta' pueda in
ler,pcn,,~c recurso alguno.

21. El conLratista percibirá p.l im
porte de las ebras que realmente cJe
cu) c. c8;lculn.do a los preei()s .que se
6:itableeen pn.ra. cada o1a.&e de ella.s en
lc.s cuadros Que forman pal'te del Pf'O'
y~eto y con la rebaja p.l"oporcional llue
:resulte del rem.·'llc; to.),) ello con ~rre

gIo a Jo previsto y dispuesto en el
plief!o de fondicimlcll fa.cultaliv3Sy
ro. J:l modal¡dad f:'!'! al.rlC'l' ¡;la en '-\1 aJ"
Lfc,nln 1;) dt~ esle plt~o.

22. El Cí)h:r:¡f¡o!n~ ;,,;nm," la;; 1'0;;1
pnTI~"l,h~! rí~:)d('::: ,.,,'1 :"-Il~ nf~:~d1!-'n~ (".~ ;'\ !:iS
f!iItas (lUe (v:;ld¡;;¡ ,-:1 la l'jc~uci:Jn ~

"iM ~brai; sús 'encarga.dos ,~ "dependíen:..
, tes; 'y se obliga a ~boillar todos los gas
tos, pensíones. o lnaen;niz.3JCione5 exi
gibles IPQr leSIón o lesIones CüvporaleB
que sufran los Qpe:ra.ÑO-S utilizados en
los trabajos que com,prenden las o.bras
Objeto i::1e este co;neurso. con ocasión o
por conseCuencia de la ejecución de
las mismas.

23. Las IQ.bligaciones o respon5aJ)1
Edades que se contraen, asi como los
cj~reChos que adquieren recfp,z'ocamen
te las partes e-ontratantes soo las qué
naeen do los pliegos de C<lndlclon¡>.s
facultativas y OOOn6mjco-administra..
Uvas que rigen para este w:nCUr60, y
en su defecto, por las disposiciones que
regul'an 1a mal&'it\ en el Estatuto mu
nicipal, ea Reglamento para la contra..
taci6n de obras y servicios de 2 de Ju
lio de f!r24. y en último caso y com()'
supletorio. lo pI'€{leptuado en el Plioeg<t
genera.l de obras públicas Ut. 13 üe Mar
zo d~ 1903 Y toda la Jegislación iJplí
cable a:l caso.

24. 'f'..n cumplimiento de lo dispues
to eiIl el apartado 1. 1 del articulo 6." del
Reglamento tantas 'veces repetido y el
Real decreto de 20 <113 Julio de 1902. el
contratista vendrá obligado a realizar
un contrato IXln los obreros Que ha.yan
de {1~U1larse e'n las obras, en el que
habrá de quedar precisamente estipu
lado su duración, los requisitos para
su 'denuncia (} suspensión, {JI D\L'IlerO
de horas de trabajo, que no deben ex
ceder ~e las fijadas por la ley y el pre
cio del jornal.

25. El rematante deberá. cumplir 10
. dispuesto en el artículo 43 del Re~la
mento general para el rég....men obli
gat{)rio del retiro obrero, aprobado en
21 de Enero de 1g~t, con relación al
Decreto-ley de 11 de Marro d~ 1!H9.

Todas las cuestiones que puedan
surgir entre los obreros y el contratista
se resolverán por los Tribunales indus
triales con arreglo a la. ley d-e 29 de I
Marzo de 1908.

26. Se te'D.drá en cuenta en I1ste
concurso. en cumplimiento de la. Real ¡'

orden de 28 de Mayo de 1908, que los
materiales que han <le invertirse en
las obras habrán de ajustat';,e a. lo es
tablecido en la lev de H de Febrero
rl~ i 907 'Y di&posic"ione.s complementa-
rlas. ,

Se ~€clarará. desierto dicho concur
so sI los productos que Ilayan de em
pIcarse en las obras n.o'fueran nacio
nalee.

27. El adjudicatario queda obliga
do a salisf~er los gast.os que origine
~l eoncurso, así como el importe de la
in.'Scrciún de tod{)s los documentos que
hayan ~ido para el mismo en 1<Is dia
rios oficIales y no oficiales de deltro
y fuera de la loca.lidad, cualquiera que
fuere su número, presentando al efec
to el C'.lITcspondiento resguardo de ha
ber hecbo eíecLivQ el mencionado im
porte.

Ta:rnbi&n satis.fará el pago de los De
rechos reales y el de cualquier contrI
bución, impuesto o ar~itrio esta:bl~eido
o que S!}cslablezca, a cuyo fin adquie
re d c<mlpromiso de presentar eL co
rrespondiente documento en las ()fl~i'nas
lIquidatl<rras dentro <le lú5 plazos le-,

. galcs.
Taml}ién alcanz.a III rematante la

oblizatoJ'ieda/] de saLi$Tn.cct' los !wnG
'ra;r¡'os devf'.n!tadO!> v Stlpt~\ll(n¡Gs~de
!aotados por' el Not;;.rio que autorico

el concurso, y en sn caso escritura' del
mismo y en general toda clase de gas
toa que ocasioneuicho concurso y f~r-
malizaci6n del contrato. '

Asimismo serán de su cuenla los gañ~
tos que s'B.ofiginen. en h>s reconod:"
mientos, mr.didonr;s, prueba de ma~e

riales análisis, etc., etc.
28. 'Los licitadores que presrut'en

proposiciones en representación uc otra:
persona deberán ae-ompailrtI" a aquéllas
el correspondiente pod'Cr especial bus
tanteádo a. su q'osta. por uno de los Abo
g3do.~ que f{)rman el Cuerpo munici
pal de Letrados, señores D. Tomás Ji ..
ménez Valdivieso, D. Bernardo Cast!l
ñeda Pérez, D. Luciano Burgos RÚ'mero.
D. Francisco Romero G3.rcfn.,. D. !\fario
Zamora Mora '1 D. Jo-sé C{)rrea ;\far[ín.

Dicho bastantea de poderes deberá
estar reintegTado con el sello 11 hoja.
especial del C!'>lcgio, de Abo;;ado~.

29. En cumplimiento de lo Que prr
r.~ptúa el apartado 10 del artículo (j."
f101 tantas veces repetido neglan~n

to se ha oonstar qUE' durante el pInzo
dé oc.bo días de exposici6!1 al púhIi<:o
del acuerdo sacando a concurso e"l~s
obras, cuyo anuncío fué in!;~rl[\ en
cuatro dí~rios de la loeaiidad y lJ::k
tín Ofldal de la provinci;l ().~ ro de Oc
tubre ultimo, n.Q se ha forr~li;::l(JIJ rr,:
elamaci6n alguna.

3(1. Los materiaJes no T,.odl'ún lb~)'·-·

se sin previo recooocimierito y aprolJ~
ci6n de los In-i~mos heC'ha peI" ;~l ln:,,
pcclor de las obras, quien queda fnl~!'L '
f,ado a desechar los que estime no r~~·

únan condlciones 'Prcvist3s. Lo mism!,
deoor-á tenerse en cuenta en las mez
clas y m3lIlipulaciones, qU<l deberán
prnct,¡oarse bajo la inspección iémka.

'Viene ohligf!(!,)cl conlr••tit;;la a. o.Jn
sen'ar en ¡perfecto estado las obras que
se eJecuten basta que se haya ¡lol'acU
cado la recepci6n definitiva de ¡as mis
ma".

1.0:0: pstos que con tal motivo se r.)l'l

gincn durunte el plazo de garantb:
fijado en nI artIculo 62 de.} pliego dr\
condiciones facultativu<;. s~a c1,laIt1'i:e
ra la causa. que lo m~Jtiva,~.e, ter;in d:~

cuenta de la. contraL.'l.
31. No podrá n!;.':'irse al fo·wvíc:el

público el todo o parte de las ;)br:¡~

ejecutadas sino después que senn é:>ll!i;
reconocidas p.or los funcionarios pú
blioos ent'.argndos de la inspooción y i"!;

hayan cumplido las estipulaciones fIja
das en las condiciones .fltcultativM ,v
previa autorizaeión recaída en acuerd0
adoptado por la Comisi6n pernunent.1',

~2. F.ill caso de que el Ayuntamicn
lo aeOrdara moel ificacic>nes en lo que
efecta a la ÜI'b:miza.ci6n generoJ 'de fafl
vías, elase de pavi~ntos, cambios ll~
t.rozos parciales o 3,]g~ e.lemento de
los componentes cle la ohra. el contra
tista no tendrá de~ho a inf.)Jmniza
ción al·guna por la modificMión () (.am
bio a-eordudo y percibir5, el importe de
la nueva con 3Jrreglo al curldro de pre
CÍoos que para sus aná!o¡r.l5 fignran en
el provecto.

33.• La ins;¡ee.cióll facultativa mu
nicipal ejercerá cuant.as funciones
competen a la Adminisl.ración en de
fensa de sus illtereses y pa.r.a r:J. má¡;
exacto cumvlimíeñto de las conó'icioncs
f.a.cultall'las. ,

34. Las :rec<>pciorlC! pareial.es de
las obras :§e efectuarán, iAnlo en el
a.lcantarilhdo C'Om() en ~t pavimenta
d.. cnn.ndo &tus se b'Ubicsen ~jo':;'~Jla-
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(10 en la cantidad fijada en el artículo
61 del pI ¡~o c3~ condiciollCS fMulta
tivas y dentro del plazo de un mes, a.
ClonLar de la fec,ba de iusBripci6n en el
ncgistro del ofido en que lo soli::iLara.
la contrata.

35. T....a.· recepción defmiti.... a. de las
obras de los grupos de las mismas que
bubiesensido TecibicJ~.s p:rovisi;l)ual
menle. no podrá verificn.rsc lJasl.a.
transcurrido un año y dentro del mes
sif,'1liente de finalizar el plazo señala
do, fijando con:i1ú ff.Jha de aTranque la
que COIlst~ en el acta de la. l'eoopdOn
provisionaJ.

36. Tanto la recepci6n provisiom.l
como la definitiva de l..'"t.<; obras se efec
tual':\. cian citación d'd contrat1sta o del
que leg-almcntc le represente por el se
fiar Alcn.ldc o Teniente en quien do-Ie
gue, (]ot.ro Tcnient,e de AJca.h:lé desig
nado por la Comisi6n p.erm."lI1Cnte, el
At:'qnitcclo .Tefe inspector de l~s obras,
al Arquiteeto direcwr- y el SecretarIo
de la C<lrporilciún o quien haga ~us w
ce;;. .

L~j': :::clll'.r¡]:)., que ,.doptaren s.o1:J.i'e ro¡
apI'e~iadón dI) l:lS obras, en relaeí6n
cOn e.l pliego <:.~ condie1oncs fa~ult:lti

"m:, se eonsignar-.í en acta. que se le
vant.nrá al efecto. la cual debe,á. e<;1ar
8uS'Crita por todos los asistentes al
ado.

En C3.."'O de disconformidad de alg'U
no de ]00S designados () por pa.rte del
prc-p io eonLra.list.'l, po<lran ~arvar su
volt}. pero exp!ieando I;:,s razone5- en
que lo lun¿t:t.

37. lIjS ~cuerdo-:=; queaaoptc el ex_
~olcIl!.f;;imo Ayulltamienl() pleno sobre
las cu'C~1.Iones que &O su~cit.en c.on mo
th'l() de las rceepcioDk.s provisionales y
ddlnitivas en el caso mencionado rn
el pár1'1l ro tercero de la condici6n an
teriol'. será firme y ejecutivo, y conL"a
el mismo no se podrá. int.e.t'p0nilr re-
.curso ah!uno. '

3S. En virlu() del acuerdo del ex
eelenli."<imo Ayuntanlt-ento pl~no úta 25
de ~\bri! de :l9124 aprooando el oonvcnlJO
de a'nticipo con el Banco de Calalufia.
en euya t.JúusuTa H) le con('edi6 a. di
ella. ~ntil1nd b<ln~aria el derecho de
pre-ferencia 'en igualdad oe condicio
nes, a<;í oomo la facuHad ex:~lus¡"a do
meJorar la p.ropia. proposiciÓtll. equipa
rándf)la a In IlJoI'!jor p.regentada On el
ooncurso, par;¡ la ndquislción de la.
emisión y adjudicación de las obras a:
que el empréslit-o se dedica. reserván
f¡JGSe, sin embar~o, el Ayuntamierito el
derecho de recbamr el contratista O
centratist.as que 1"1 Ban(!o designare si
no ofrecieran suficientes garantías téc
ñicas, y declarado por el propio Ayun
tamiento pleno en sesión. de 21 de Fe
br~ro 'lIbmo que las obr:ls de aJlm11
k..:rillado v pavimentado de la ciudad
y :puente 'O puentes sQbil'e el ríQ Turia.
'se real ieen "por concurso, $El wnc~de a.k eX'lH'csada enlid<J>d bancaria en el
prescñte 't!oncurso el derecllo de pre
f~rencia en L,~al~d i...,~ oondicikJones,
nsí cc)"no ;Q racull.ad exel!Usiva de me
iorar la :propia proposieilín equipll.
J...J.nd~).a a la. mej()r pI"eEentada ell este
concurso, con el derec~ en fa.vc·iI' del
Ayuntamiento de l"eClb'llZoar -el contra
tisfa f) contratisla5 que el B~nco' de
si~nnJ'c si nO ofrecieoT3n ruflc ¡entes ga-
I~Ú1tfas fll>Cnica!". .

39. Dt.'l c.l~r'~cllo a que S~ refiere el
¡¡rt!cu!o :::.ntcrior sólo podrá hacer uw

el Banco Cb Cataluil.a. en la perS'Ona. (fe
su Gercnt~ o de gUlen .legalmente :r~

represente COn pod~ espeei¡:¡J par'a
ell(), .... iuiendo obligada djoha. entidad
bancm'ia, a'l prewntar Su prqpO$i~ióll
en el ConoWSlO, a hacer la deternuna:~
ciún del contratista qUe haya de en
carp&e de la eje.cución "de las obras,
con e::q)if~si6n (;.'3 su n()mbre y domici
lio y demás cuailidádes qua le acredi
ten <lo>. tal y con la ac-et.Ptación e.xiprosa
d-e éste. .

-iD. Para: hacer uso el Banco do Ca
taluña del derecho a que 00 refiere la
cOIidici(in 38 nooesGTiamente habrá de
manifestar en el aoeÚl) de a,pertlU'3. de
las proposicíOílle! que se reserva paxa:
en su caso las facul"-ades a qu~ el mis
mo se conLr.ae, entendién.oose que de
no cons4,'""Ua'r e;x¡pr€S.tl1'en!.e en divho
acto tal re~0rva. se ](J tendrá :p.or desis
iidJo de él, y por tante;, desligado el
Aymlt<lrnlf.entD {,-'a 1'3.$ obligaciones dl
mann.nLes de sus a.cuc:rdO$ y de la pro
pia condici6n 38.

41. En -el acto a que se refiere 13.
coodioión 10 en que la. ,Mesa. lia. de de':
liberar 'sobre la adjudicación proVi5i~
nal, el Banco de Catalufia, caso de ha...
ber hecho la reserva del dereoho qua
so regula en la condición 40 de este
pliego, deb-erá. ,-'xpresar por escrito el
derecho o, derechos de que' bace uso y
y testimoniar las condiciones de los
mismos con la fijación de la cantidad.

La proposici6n redactada en térmi
nOs condicionales o ambiguos se tan
ará por llU~a, y por tanto, dará lugar a
qu~ se declare caducado el derecho a
qae se refiere la ~ondición 38.

De la reS()lución de la Mesa. con el
di-etamen de la ponencia "Mejoras de
Valencia", se dará cuenta ai Ayunta
miento.

42. ~a.s proposiciones de los licita
dores, inc1us<'l la que presente el Banco
de Cataluña, se harán p.<lr escrito, ftr..
madas por sus all t(lre~ o mandatario~
conteni<Jas en sobr~8 {]errados, en cuyo
3ll'lQ.I'SO se epcribirá: 11 Propos-i.ci6n pao;
ro. optar· al concurso 'Para. la oonstruc~
ci6n de las obras de aJ.cantarillado y
pavimenf.ado de la ciudad".

])JI plazo en que 'Podrán ser presen
tadas las 'Pr{){>osí~iones será desde el
día siguiente al en qUe se publique el.
anuncl0 del eon-eurso en la GACETA DI
!\{ADRIn hasta. el anterIor il en que so
sefiale para celebrar el concurso en los
días laborables y a la.e horas de oftchie;
que son de nueve a. catorce en la Secre
taria del A'yUnta.miento de Valencia.

43. Durante este tiempo estará "de
manitl-esto &1 proyecto y los pliegos do
condicio~es en 1:¡ expreswJa SecretarIa
del ExcmO. Ayuntamiento de esta cIu
dad.._

44. A todoo los plieg<Js de pr,oposl
ció'n qúe presenten todos los concur-:
santes, dncluso el Bai!lOO de Cataluña,
deberán acompafiar ;por tH~parado {ll
resguardo del depósito provIsional, la
cédula 'Personal del licitador, e.l timbre
ql.!e ha de colocarse en el roolbo-res
gu~rdo de hab~rla presenta<lo, y e'n el
~o 'que proc~3, la ~sr:l.'ilur& del po
der, .1U6 deberá estar. }e~1izada, .de
otQI'g~@ ft1~ra del terrltQrI~ de la lU:
ri~i.cei6n del Colegio Notarial de Va-
feneid: .

Si 'un mismo coneursanl.e .prciif;lnlarc
máll de· uña pr/l'Posición, bastará que en
cualquiera d~ las que prcSénJe n~om
paL.e los docl1mcn~o~ exptes~03.

45. Las proposiciones se haráüpoll
escrito~n pa.pel sella\lo de la. clase OOT:~
tava con ltujcci6n al modelo siguient~;;

:Don •••, vecino de "', ecn domicill.ó
qu-e se séüala e~presamenteparjl. tQdos'
los efectos de este concurso en esta.
ciudad, calle •.., e'Ilterado del prO'y'ecto,
pr~sui>ueslo y pliego de condiciones fa~'
cultatlva~ y aconómi{loadministrativaJ'
aprobado por el Excmo. Ayuntamient<í
pleno para contratar por cOlIlcurso la
constrocct6n de las obras <le parte del
alcantarillado y paviment.ado de la ciu-<
dad, se obliga a :realizar las exprésa
c.as obr:as por el tipo fljado de pesetas
21.440.535,87, con la rebaja del ... (en
letr~) ;por Ci~t07 "a:p-lica.bla 3. todas las
aludidas obI'lls que realioo y le sean de
abono, se.¡::-ún el ;proyecto, presupuesto'
y pliego de C(lIldicione.s antes citados,
con materiales de produooi6n :nacional,
(F~ha; y firma del propD'!l.ente.)
Valencia, 8 de Enero de .1 fr2-5.-I

Al,calde, Luis Relg.
tt;~.~l..~ t~-':,!: ': :. . ~ 'S----fi.8
!.;:'.
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~.NUNCIOS DE PREVIO PAGO

DJPlfTA~ION PROVINOIAL DE
CIUDAD REAL

La Comisión provincial permancnt@l
de esta COI1Pora,ci6n en sesión del 4ía
21 del Mtual ncordó, a: propuesta del
Ingenier(J Di~ector de Vías l Qbras
provInciales, por unanimIda y 81:0
discusión, abrIr \lll eoncu::'so para pro~
veer una, pl-aza de Aux1lIar de dic:ha
Sección de Ví'a9 y Obras, con DlITcglo
9. h~s ba$eS IS.iguientes:

Primera. LOs solicitantes hán de
pertenooe1" !I. uno de los Cuerpos d(
Auxiliares de .obras públicas (Asu:(
dantes el 8()Drestantes), acQmpaüand~
el titulo qu~ justifique le; ca.pacfda~
profesional y ~rtifiCaci6n de bue~
conducla e~(ilda por el Alcalde <let
!PJIDto da .e-.u residencia. conforme dI$(
pOn.e &1 aftf.cu1o 50 (jel Re;lament~
(le Futi.ciooarios provinci:ale.'3. '

S~s-unda. Dicba plaza es incompa
tibl-e con todo ca.rgo TetrIbuff:k! dof
Estado, In. Provineia o el MunIcIpio.
• Tekiera. El sueldo será el oorres
pondiente h la oot-egor1a. de ingreso en;
198 Escalafones del ERtad~ del .func~o
nario el~if1o con la gratlfieaetón c.o
ITeSp.on"diente, sujetándose en todo P1l,
ra el percibo <le indemnizaciones a 142
normas esta:1:rlecic.\1s por el Estado ptt.
ra sus functonarios.

Cuartá. La D!putación pro.vincial,
medIante nn examen de todas las soli_
citudes que se present.en, formará. ·trn~

relación de los aspirantes, de Muerdo
con los méritos quealegll-e cada 1.ln~.

Quinta. Las solIcitudes, con la. d/)
cumentooi6n que cada interesado juf,;.
gue oportuno 9JC.OIl1lPariar. deben oor
presentadas en la SeeH,tAlr!a de la f1X
~fentísima Dtputllci6n provincial de
Ciudad Real, de nueve de la mañan.a
a 1Jfln <le la tarde, <m8lquIer dra htitlfl,
(!en!'" dI'! plaro, qUé eD1pe.ar:i aco~
[n ¡"':' ~I:,,~(!c el d'ía !!igq!ente de ia pu
NI!':; f' ¡v'l dp, este ¡:muí'lc}() en la GAC'BTA
DE t,!¡,I}!UD hasta ~l 30 de Enero pl't5
ximo_

C¡u~':ac.1 n~Llll 26 de Did:::mbre de
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REAl,; COMPAltlA AS'rUmA'NA :DE:
. ElNAS

Rectificacwn.
En la. GAcETA N: MADJUD del día n

.ae En..tlr~ -de i9'"2ti, aBl}XO'número ir
~ina 95 8llunci&Ildo el sorteo de
O.b~igacimles de~sta Compaiíía., .figLl
f.t* <como It:mortlzadas los Mroer05
6221 a 8.220 y i4.001 .a. H.nO, de
hieIido 6er 1m¡ números 8.211 a¡ $.220
y'i.U}(}1 a 14.('JH), s~g-.1n oonst.-::l en el
origiual. " .

Madrid. f8 de Errcro de 1926.-!\b
naeI l\l:urtínez Angel.

comP~A ~ LOS F'ERP.OtMm!
L~S AltDALUCES

Rectificaci6n.
En el anuncio publieado po.r esta.
~ía~ la G.\CE'I'A DE 'MADRID nú
merO' 16, an~x() núm. 1. p~ginas 89 ~
$O (lal & 16 del llIetllal, referente a1
la. 'amortización de ObIigadones An~a
luces 3 jpIOl" fQO. segunda seriB, de 10..,
terésfijo, aparecen por érror mate
rial k$ &igt:rienteg. núroeI"O$, que se
rectifican 1'/51' ~I preeen~.

So:rteQ de H de Enero de. 1~ ;;
38.099. 6<Í.583. 64.790, 6-i.95Z y deben:
ser; 38.009, 63.~ ~,790, 63.g52.

Madrid 1.8 de EDer(} oe 1926.-El
Eecl'etarlO general, Aifred.:l de Atbu
qoerqo.e..

571.3V5,1$
69.752,81

LOOO.ooO,OO

JUNTA DE oeRAB DEL PUERTO
DE TARRAGONA

eo.· AmQ'J':1;;m:i4a .4t;i¡ Empr6Jtito.
'Número <le las üb-]j.ga.cioneii alOOt

tJzadas en 01 sorleo verificll.1..:,'} el Gía
18 c!e. nkiembre de 1.9'25. '.

1SJam: A.

44 73 9i ~ ;¡¡ti i90
244 576 GS7 752 ;84 790
·198 B97 UH,O U)51 i.on 1.U5

tJ40 L25S 1.26(¡ 1.310 U93 1.559
;.9.. 4 1.631 1-703 L7f7 1..935 t.96-i

'llrUU 2.966 .2.078 2.139 :U.e.; 2.i15
2.3~ 2.356 2.419 2,S'¡3 2.717

1'4.7 2..926 2.9SS 3.OGO 3.J.:i9 ~.t97
3U'¡ 3.287 3.374

Smus Bp _

162 217 .221 2i)Q
400 501 5tS iHJ
S53 S$6 1~ i6l7

U69' 1.s12

S1rIuE C.
10 242 340

-4/53 ~ 106
8~i _ { ..un

1277 t..:ng Li25
lJi63 {.sR Uf13

Smm: D.

Ha t25 i %1 162 tG7
281 .290 4l:il:l 4.7& 538
m
SI:Pm: E.

_j 39' -l~ 136226 24t 251 267
- '3!9 3...."2 3S'1 47.0 4SO 4S1(¡. 5u
C1 6S 70S soa
ti' Sc.creJar.o.Cot1!ador..Fra~acÜ'

ha¡f.·-F.JPresideate• .u. Mano!.
. X-U!t

TOTAL............ 1.6H.1!57,9g .

EIDirc-~toT-Gerenl~, 'Máximo Ro-
~"'1lcz. X-165

0llll't1:m'0 1UYr.wR&
C;ll :il(;:n; 1l. 1" ~u?-."10 en el.pá

trar"'l ~~m':rt) f.l,:J ;:,:tl'.c1;J<! ~,,) de lo~,
:Esl~\~:..JL~'1I ~~, '~-'Í..'il~:~:):f:. :1. Jl_~.n.:f':. ::e;~'.U~l
O'f"):;;'1;'¡:l ,!.' .\!'/:'l7' '.::1;1". :,' (1 tp,arlJ.'á
lu:!a= \:1 ¡,;":"r: :' !J,'! ;. :.~~!.:~" ,"'. :¡ i'~5 di~~z

.,,-

OEpOS¡.."fIOS -GOMERCIALES (8. AS
¡altl.¡;.ae tJJ. ,31 -de Diciembre de 1925.

AG'!'IV.()Peseff.t8.

lD3:nU'eble$••••••••••• ~ , 1.59ij.~9,'Ú~
,:ln101eB _............... 3.296;9i
~ooén. 1 17.ti30;O

f:J~"~O~-{kü:. 3.300,76

. OOI~ ...... .:•..•.#........... '25~983,30

'lbrAL............ 1.;641.ti7,99

PASIVO
~tasOOI'!t2ntes 'aCree-
"$ dCTa.'> .
PélId'idas y .oauanci3.s.•••
(Japital. ..•~ ..•..•_._. "_'••..



dttZOADO DE PRIMERA H¡(STAN..
OlA DeL DiSTRITO DE LA DER~

CHA. DE COfii20ZA
D. Luis de 1::1 Cor~dl:t ,. :'\rr)lWll~"

NZGADO DE PRIMERA INSTA~
ca DEL- DISTRITO DEL CEalTRO,
, DE BILBAO

Don. Federico Bandín Rui"z, ,Juez de
primera, instancia del distrito del Cen.
tro, de esta. villa de BiJll)ao y su par-
tido. .

llago saber: Que en auto de (,llh

dIa h~ doo1aratlo- a: fa Socieckld an6ninw
Compañfa Va.sco. Vafen.dana de- N<l\:~

gación en !'staJ~ f1e susr'p.nsl(in OC
pagoe, con;;i-d~dot:e en insoJ.venci'"
deflnitiva y fijanoo I!a c34ltidad eXC!'
dente del P1l5ivo sohre er activo en t~

áe diez millones- d~nto sesenta y sie
te mil dento C'lJarenfa y dos pesetas
y cincuenta y ncho eéntimos.

IP...do en Bilbao -a 36 fié Noyf~mhr&

dé W2S.-Er Juez, Filderíeo-- BAudín.
X-152

.r~z que la: s:us.cr.ibe: en: la: audit'-II~
pública del: día de 811 fa&h~ Do<y fé.--z
~: Ri-era. y- S8mL." .

y para 1m publicación. en la GACETA
:DE: 1\b;D:fllD- se exopide el presenLe~

B!lTOOlona, 8 de Enero de 1926.-Eit
~cretario judicial, Tomás; Riera.

X-16-1

~DG DE PRIMERA 1tN$Tet:N..
CIA DEL· Dwna-rO DEl.. HOaPi

TAL, DE ..LSAO

D. Se.veriano Jesús Pcareira y ca.~
tro, .J'uez (le p.'rimz:-a instnTlch dl"¡
tiliitrito <lel HCispita!, de Bilbao.

Hago sabeT: Que D. Grt),gorio Do
mingo• .roña l\lnria de las Nieves, d~
Eulor;io LamberLo María, D, Ma.uroNt
casio, D. José Luis Eugenio, D. Do-
mingo Maria. Gtrc:;ori{¡, ji D~ Jurio. Lo
renzo JuIián Benito y del Valle, Ina
voreS de edad, na.tur'ales y vecinOlS d~
Bilbon, ht<l<Il acudido a. este Juzgado
promoviendo e~edi,.ente conf-orme tt lo
preceptuatIo en er a.rf.i.cu:To M de !~
ley del Regis.tro civil de 17 de Jm lO
da- 1S7.6. pata. oblenet" autorízn.ción en.ll
objeto de: pooer u."Jl.r COi:'!'l{) un solo
apellido Benito cWo..l Valle, que son 105
dos apellidos- primeros de s.u p~re
.Tulián y dI) sn madre Eusebia., por
haber veDlÍoo usnnño c()DSlantemenl.e
de 10& dos a,op.elllifos unidos como si
tuera uno sl)'lo &'mando'" BCDi!.o. del
Vtalle"~ y 1& ¿,fleina que tiene l;ira

, b&jo la razón "Benilo del \'"aUe ller-
mano&".

'Y en proveído de este día. he MOI"
~o ex;pe1.tit" el presente, como lo ve~

rfftco, para qtl'8 teDga 18' debida P1l
blicMsct la 8011eib::r.d mencfonad~ a ftJ!
de qae puedan pt'!5entíllra ena. m:
dpo8ietón IlUlte este .ru~do caantc3
1m creyeren eoo dlereeho a ello ~. el
Wrmtno- de tres meses. contarlos d8s~

de el día. de la -inserción en la G.:\CJI)TAi
ml MAIlRffi Y lJ.clatm Oficial de esta
pl'GVincia.

Thtdo P.!l Bilhao lt f 1 de Enero d(
t926.-EI Socrehlrio, Ffancisco de I~
Iglesia Pinllla.-El Ju~z. Severian.
.feS'tÍ!J Péd'reira. .

oogad@ -en la resp.onsaóIIMM:( &1$
mism.~ sin; destii1.&rie 5- mI e:xtInef4n
eii precio, -de:!: nemate.

Segunda. Servfrá. da; tJiqMI pan: 1'Q
suba:sta la eantidad- l1e ~()_(}Oa, pe;e
t..as. ([d.-e, eij, el p3ICtado en la: eseritun
de c.~sLituci6n de bipoteeli,. y no 6B
adnillbr.á pQS tura. alguna que- sea. infe~
riol' a dicho tipo.

,Tercera.. Toaus los. postorefi- que
eoncur.ran a fa. sub-asta: e6herán. con..
si~ar "n ql Juzgado. ~ en Caja 'de~
pósItos 'T"esorerfa de esta provincia,
el 10 pOT' 100 d~l tipo de la subrusta
p~l'a poder tomar parte 'en eHu, vl-:
mando a ca":;o del que resulte rema
tan,te los ¡;aSlO:; de. Sll~{.a... t l Q.,.,"'6" da
der~cbo8 .reales y demás e-onsrgnlentes
a In vl"nta,

Rnrh:rlJna. 8 de Enero ~ HJ26.-EI
S(),.C'rei:n'jo flc~i'dental, Jlosé de .\lemany.

, X-f64-,

~,~.• ,C()misiÓ,U liquidadorl1f El Presidcñ- 1
fA. Pablo Hel'nánd-ez lt6z.pl~_

X~f'51

IlANCO MIPOTECARJG DE ESPAftA
El dia. :1..- de FclJrero veneeel cu~

. n semestrnl de las CédurU5 h,Ipo-te
rias de este Estab-IecimIento" al Ín
és de 6 por 100 anual, y desde ah

dia- g.e satisfará su lmpDrl-e. de
esetas t5 por título. can de~ci6n
el' impuesto d-e a,4.86 por roo, o sea

o ,,7270 p.esetas por cupón, en !a..'ii ca..,
, 8iS <fe- este Banco. P,.fi i\1adrid" Y en ras

e las SuounaIfJS del Banco ¡)a Es
'afía en provincias, satísfaciéndrne
~ién desde b misma fe<lha, con el
-i&seuento de O,fHH8 pGr iOt) d'a ite'
~bos reale;s, ras Cédulas amortizadas
,~n el sorteo que se celebró el efa :1:." de
¡Noviemlrre úflimo, o sean peselas por
-Pédllla 496,'9ü1. '
',•• J,/}- qua se pene en eOn<:JrimientoO t.lél
iJúblico por medIo- de este anuncio.
" ?\radr[d, 16 de Enero de Ht206.-El
f:1)-:'t't:Jrin. E'~u:1I'do Loc1é!'"C v -:-'~énde2

J -X-:15~ .

J9ZC.OO DE P'R'IM"::R'II JNSTlUI·
mA DEl- D'S ""11 O DE "-A- 'LOH.!A,

DE B'ARCEl.CfIJI
En m4i'il~ de 1m :lll1.o~ seguidos ba-

-~U7.GADO DIE. PHI-E...... 1""""''' al Jo mi ~tua.ci6n. de. que luego- se hará
.... ~ .....,,~ ...- mérito, se ha dictado la sentencia eu:"

o"~ DIE.L DISTRITO DEL OESTE, Y'(). enc.ahezamiento y pal'tedispositiva.,
DE SARCELOIIA COD. &U publicaoión, a la. letra:, dicen

-_l3n .vir-Lud de lo que ti-ep.e di:>pncsto así:

i.,

Sr. J'ue~ de primera ínsbucia del "S¡>..nLenda.-Bar,celona. 31 de Di-
strito 00l. Oeste, de está ca.p,¡t~l. con ciembra de 1.\')"25.-D. Rim6n de Pá-

o evidencia de esta fec-ha, üictada. en ramo y Jiménez,. Magistrado da Au-
prooodimienfQ judieial sumario que diencia territorial "JI' Juez -de primera

~ena instado el Procura..dor D. Cluu- instancia del di5-trito de la Lonja, di!

!", o Btem C.oota, obrando en nombre y cs~a eí-ü.dad; h~endo visto este in-
, resentación de dofla Susana Suaik"t ddP.ntA-. promovido ;p-or -daña. María.
: o· devUa. viuda de SeI"l"a, contra su de la Asunción FeITE.'J' y Ca;;iñol. 'fl16-
~ eu{.t)~, D. Ignatio Vives Vírelln. se yor ()i') edad, viuda. de esta veeil'l-
'("'tJlida -el presente, con el cual se dad. ;:epresenLada 'Dor el Procurador

1.... nncf:.l la venta en póbliea suboota, D. J()~ Ramón y diri:;rida por ~ IA-
• pr primera vez, de ]~ finca csrecial- trado D. JOi~e P-inló, del (fue há: sido
o - ente hip<lteeada siguiente: ¡parte el Ministerio fu;;.eaI. sobre e::t-
*'Una. e3sa situada en la bnrriida ce l;ravfo de documentes de crédito, y

l·nafa, de esta ciudad. 8,eña.Iada. con Resultando-. ef.e.. -
, nlimero 25{)' :M.s, de ~a calle de Ná- Fallo qne <..\lbia tener y t.enia por
. r.es.. que conS'tade lleis p1antas o ntifleada la oemmóá de extravío da

_, $0$, con lR1biarta cR terrado, y ocu- dO'R títulos de- la Deuda: m,mleipa! de

E
'una sup~rfieie de 1':L468 palmoS" 87 esta ciudad, al ~is :por cie:nto, núme-

'. im63, equivalentes 3. 433 ,/I11'1tt'OS ros 25.602 y 25.603, de 500 pF.'!!etas
- adrados; linda: Por su frente, nominales cada uno. y de cuatro 8;C-

• con la eítada calle de Ná- c.ionea :p.ref-erentes de la Socíeflad ~a-i2 por la ""ll"lda, """" con Mral CalaJan. d. Coa y Electricidad,
. de dofta Maria, del Pilar de números 35.129. 35.730, 36.187 Y
.. ~,rrat-er; por la. deredha, S1l1ienrlo, Snr. 3&J.8S. (Je la serie F, de va:l():r nóm:tne!
, - dnca de dofia A.."ll.I:oción Jiménez eada" una. SOO pesetas. furmuladu: por

-er. y por la izqni-erda, Norte. con dofiaMaria de la Asumión Fe!'1'ee y
~l'e6 de D. .J06é Avitió. ll$erita e'XI Casiña.l, como hereEten de sn hija flo
'ér tomo U7ü del arcltivo-, ltbro 4U de Ita. Carmen Cubito y Fer.rer, que- habfa
!á. sección primera de Gracia, flnea adquirioo dichos valores el aLa. 28 de

- llClnero 'l.5S6 del Registro de la :f¡)ro- Sep.t.iembre dé !92!, Y 9& prevtene a;
piedad del Nor1.e. quien los teng2 en su poder que. tran!-

El aeto del Nmate tendrá lugar en CUrTidos C'inoo años, a contar desde el
la. Sala audieneia de este Juzgaoo al día fO de Septiembre de est.e año 1!}25,
día '1.7 del pr6xin» Febrero, y hora. de sIn que haya comparecido ít formular
las anee,oon las condiciones- signieo.- reelaomaeión. prevIa dooláraciól1 de nUo-
t8&":' - U§ad fJe 1(lE; ex;presados Yalorcs, ~e

Primera. Es de~ uof.at-~ I~ mandará e;,¡pedir un dupIiclkao il. 1'a
certillcS'llón deL Registro de la Prople- Tor' (le dicaa do11a M.arfa de la. Asun
aad, rerativa a. la únima i¡¡serfpción de eMe FerIle1' y C~IfHi()t, en la e~ro9ad&

l inio y relación de las cargas de ea1iuad ~~ b€rod¡>...ra única. da ~ hija

,
" n 1lnca, estará áe manifiesto, jr'D_ aoria :\farill rlel Carmen enbiló y- Fe-

} .. elle con kis autos,. en la Secrctarfa, l"Tet'.
~~éndO'Se que todo licitador acep- Asi por esta sentencia lo pronuncio,
fJ' (XIi'l'llo bastante la tituf3e!6n, y que mando y fl!"mo-

i
debiendo notifl~arse

i
carg<1S (} gravámenes anteriores y pI)!" edictos en' a. GACETA 1m ~D~,
p-ref-erente.~, si !es bubiere. al e-.re- Boleti-~~ 1)fidal y Diario (fe AV'ko'$.-

'i da la ac.tara, continulll"án sllbst~- Ram6n P~·~mo. I .

.,_ tes.. y además que el rematante se 1 PubtieaeI6n..,-Uf ant{'rier genBlÍCla.
, ~I:\t~o~ qUe lO"! acepta y queda 9Cb- ba sido leíd~ y publicada par el ~('lior

•



Juez de prllllilra instancia Gel disLrílJo.
de la Derecha, de esta capi'lai.

Hago saber: Que en este Juzgndo, y
pOI' la. Secretaria dOlo que refrenda, se
siguen MItos juicio declarativo d-e ma
yor cuantía a instancia tial Procurador
D. Luis Barbudo, en .no.mbre de doña¡
Ra!aela Aparicio y Aparicio, sobre li-:
beraeión de gravámenes, contra doña
María. del Pilar Murguirro Berruete
¡ olros, en los cual-es se ha dictado
pentcncia, cuyo- encabeznmienlo y par...
te dispositiva dicen así:

"Senteneia.-En la ci·udad de Cór
doba a 19 {..~ Dieiembre de 1925.-EI
SI". D. Luis de la Concba. y More.no,
Ju~z de primera instancia del distrito
de la Derecha, de la misma y su par
tido; vistos los autos juicio declarativo
de mayo-r cuantía seguidos entre ptr
t,es, de la una, c~mo actiOra, doña Ita
faela Aparicio y Aparicio. mayor de
e(bd~ soltern dedicada a sus labores, y
de esta vecindad, representada por el
Procurador D. Luis Barbudo Bejarano
y defcnd·:da. por el Letrado D.Rodrigo
Barasona y Fernández de .l\'Iesa. y de la
otra, como demandada, doña María del
Pilar MurguirroBerruete,doiia l\1r.l'Ía
Cristina y doña :\laría de los Angeles
Borbón y Murguirro, esposa e hijas de
D. Francisoo de Asís Borbón y Borbón;
~l DUl'JUe r.:.~ Dúreal, D.Alforiso Borbón
't" Borbón; D. Luis Alfonso y D. Man
~redo BorMn'v Bernaldo de Quirús, Du
ques de Ansola y Hernani. hijos que
fueron del Sr. Duque de Amola, ccmo
ilucesore,s V beredcros todos los m:'ffi
brar1vsdef Serenísimo Sr. Irifante don
SCbastián Gabriel de B~rbón, declara
dos rebeldes, sobre que se declaren ex
tinguir)as dos ~ipootecns que .pesan SlL
b:re la casa numero 1 3¡ÜlguO y 16
moderno de la caIle Ambrosio de Mo
rales, de esta capilal, por estar coln-
pletamente liquidadas, ..

Fallo que debo declarar· y aeclaro
que la hipoteca de 39.060 reales de
prIncipal y 2.5()O pesetas para coslns
y gastos constituida por e.s~ritu:ra de
Sde Mayo -de {881 en favor de la tes
tamentaría·del 8erenl!:imo Sr. Infante
D. Sebastián Gabriel de BorMn, sobre
la C<lsa número { anUguo y 16 moder
no .de la calle de Ambrosio G'Ie Morales
de esta capital, mediante el pago dei
principal qUIl, se debía y por· '!star
prescrila. se halla e:rlinguida así co
mo también se halla extingiIi~a por
haberse refundido en ésta la que. txtn
garantia de la misma casa. ~e ccnsli
tuyó por escritura de {1 (}~ Mayo de
:1877 por 1"5.000 pesetas de principal,
y en su consecuenda ordeno ~e prae
tiquen en el Registro de la Propiednd
de este partido las caneelaciones de
li08 asientos de las referidas hipotecas
librándose el correspondiente malilla":
miento por (..ll.lplieado, sin ll:!cer ex
prosa condena de coS'Cas.

Dada la rebeldia de todo~ los de
mandadv~ cuyo d{)micilio no comta,
~. que los' mismos fuerell emplazados
va:' edicla'l, téngase en cnenla. para
noU!ieaci')H y ejecución tic c!'tu scn
1cne];" lo Ili:"P1W5t!" en losnrlí~uJos

769, 777 v 787 de 1.\ ley ...\: Enjuicia
.mir,nl.o(J cf"iJ.

y ;),,,¡ VOl'. r~b mi ~cnl.el1,ia. tlet1ui
tiv~l.¡nentt) jllzF,mlo. ·10· pronunció,
rn:'fnl~a \" n:~nú~-r .. ·J~~ t~(~ 'a Cl!neh:)...

Pu';:)o~¡'·;~;~i"'"~~ ....·~L~"lit~~l y' 1~¡;:hHc:ld:). fuó
ia ¡l!l:I_'l';.,:' :;:':;:'.'f¡¡i.¡ t~:.. '1,1 dir't.. l~.e ;.;:u

recha. por el Sr.. Juez que la autoriza.
encontrándose celebrando audiencia
;públi<:a. Doy fe, Licenciado Pedro
Fernánáez Pip.tado."

;y para que sIrva de notificación a
los demandados se extiende el-nresen
te, que se insertará en la GACETA DE
Jv~AD~O y Boletín Oficial de esta pro
ymcla.

Dado en Córdoba á 19 de Diciem
bre de 1925.-El Secretario judicial,
P. D., J. Caqnona.-EI Juez, Luis de
la Conr:hB.
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JUZGA.OO DE PRIMERA U\!STAN
CIA DEL DISTRiT'O DE PAUC10t

DE MADRID

Por auto do! SI'. Juez d~ primera
instancia del distrito de Palacio, de
esta chJpital, fecha 22 de JulJo út
ti,ma, fué declarado en conoorso vo
l·untarío de acrl::edores D. Máximo
Qatalína Calvo, industrial en ma
del"3.s para construcción, vecino de
esta Corte. con d<Hnicilio en la ca
:lIe de Toledo, número 53, ypor Dro~
videncia de 23 de Agosto siguiente
se convocó· a "los acreedores a Junta.
'para. el nombramiento' .de Sindicas.
la' cual se celebró en el día· señala
do, 27 d.e Octn::>re siguiente, siendo
·elegidos Síndico primerO D. Sa.lva
dor Bueno Ca.bezus, maquinista, ·con
domicilio en el p'aseo de 'las Deli
cias, número 22' antiguo y 44 ·mo
derno; Síndico segundo, Ó. Regino
Rodríguez Díaz,' Abogado, con do
micilioen la calle do Atocha, núme
ro 20, y Sindico tercero, D. Vicente
Peris 'famarit, dependiente de co
mercio, domiciliado en la calle de
Aoascal, número 13; los tres veci
nos de Madrid; y previa aceptación
por los mismos de SU5 referidos
cargos, por providencia de 19 de
Noviembre úlLtmo, se ha acordado
publicar .su nombramiento por me
dio de edi~tos y pre....enir en 'los
mismos que se haxa entrega a los
Síndicos de cuanto corresponda al
concursado.

y en cumplimiento de- lo acorda
do. en la cxpresa,da providencia de
19 de Noviembre úllimo. se b.ace s::
ber por medio del presente el nom~
bramiento de los tres 8índi'cos que
qued·a.n .mencionados yse pre"'lie
ne que se haga entrega a éstos de
cuanlo COfl"tsponda nI concursado.

Madl·ül, 2 de Diciembre de 1925.
El S!'I:'T"'I<l.:-io. Dr. Juan Infante.-Vis
to bUeno: }<jl Juez de primera ius
tan'Ciu, Anlonio Falcón.
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JUZGADO DE PRiMERA IN8TArd-
eSA DE, Ni:~NTBLANcH •

En vü'tud de lo <t¡spuesLo en pro
videncia de hoy. dictada en la Sec
ción cuarta, de la qUiebra de D. An
tonto Cw'tadellas Domingo, comer
ciant.e de Santa Coloma de QueraJt.,
se ma.nda a todos los a;creedofes
del tiueb.rado que dentro del térmi-.
no de cuarenta días há.hiles, d~sd~
la. íecl1:l. rJe di·chapr.ovideneJa, pre
senten a loo Síndicos D. Francíseo·
BIas! Cuc1i!nIl,·D. Alberto Lavila
Bn~u y D. Fran'.:isco Trinxct 1\118, O

-a su Procurador en MontbJanch.
D. José MonmanyPérez, los títulos
j-ustifio'at.ivos de su. crédito,. en el
modo prescrito en el arUculo 1.002
del Código de .comercio, para. prq
ced·~r al examen y reconocimienLo
en la. JunLa. que deberá celcbl;:ll'S.~~
en el· día. 22 de Marz{) próximo,. y
hora de Ia.s diez, en la Sala m,dieú
cía del presente Juzgado, y se les,
'cita para que comparezcan a ella
p~rsonalmenteo por medi'o de apo~

derado autorizado con poderbas':'~
tant-e; cn la. inteligl'n-cia de que de
11.0 verificarlo les parará el TJerju.i
CIO a que en derecho haya lugar.

Dado en MonthJanch a 16 d€' Ene
ro de 1926.-Et Sf~cretal'io ,iudicia·!,
A. Fernándcz Tn!'al. - El Juez. I_uis
A.sensiü . X--163

JUZGAD:> DE PRSMERA Ir~S7AN

elA DE REINOSA
D. HípÓilito Suárez Fernánd~z,

.secretario del Juzgado dé primera.
inslancia de Remosa y su partido.

Doy fe que· en los autos de que
·sehará niéril.o se dictó la scuten~

cia, cuyo encabezado y parle dis-
pos1tiva di'cenasí:.. .

"Srm"tenClia..-En 'la .... illa de ReI
n()sa a 12d-e Noviembre de 1925;
el Sr. D. Antonio Fernándcz Raña
da, JUtlZ de primera instancia de la
misma y Su partido, babiendo vis
to estos autos de juicio declarati
vo de mayo-r cuantía, propuestos
por doña Isidora González GuUé
rrez, sin ,profeslón, asistida <le su
marido, D. Angel Delgado Alo1180,
labrarlor, amhos mayores de· ed:¡d y
vecinos de· Or-zaIes, representada.
por el PI'O'eurador D. Adalberto de
BIas Nieto y··defendida 1'01' nI J..,i
cenciado D. León Gómcz Pérez~ con
t.ra D. Domingo Gonzálp-z l\iartínp.z,
también mayor de edad, easado, la
brado:;, y de la misma vecinda.d, que
se halla. en rebeldía. y el 1\Iiniste
rio Fiscal, sobr-e presuIll(Jión de
muerte de D. Fcd ('O González Gu-
tiérrez, .

Fallo que debo declarar y decla
ro presunto muerto a D. Pedro Gon
zález Gutiérrez, natural y vecino
que fué del pueblo de Qrzalez, en
est.e partido judicin.l; cuya de'cda-·
ración no surtirá efecto IÚl.sta. des
pués de seis meses, contados desde
su p'l1!llioo'Ción en los Jlcd6dit'·,)S
oficiales.

Asf por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando. lo pronuncio,
mando y 1l1'In{). - Antonio F. Ra-
finda.· .

Publicación. - Ll}ida Y publicada
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez qU~ la suscribe al c~ebral'

audIencia púMica en el dla de hoy,
que es el de-su feoba, y doy fe.-
Hip6litc Sá.n.c.lH'.Z." •

y -paro SlI insereión en la GACETA
DE MAlmrDCxpido y fi.rmo el presente
en Reinosa a 23 de..Noviembre de
1925.-El Scretal"io judi'cill.l, Bip<i-
lHo .Suárez. . X-166
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SUcesores de Rivadeneyra (S. A..)
Pa~eo de Soan VICente, .núm. l». '


